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PLANTEAMIENTO. 

1.-:- . Hace apenas cuatro años ( 1 ) se adicionó el articulo 137 del 
Código de J>rocedimientos Civiles, para el Distrito y Territorios Federales, 
con el ·articulo 137 Bis, que introdujo ( 2 ) la figura de la caducidad de la 
instancia, y ya. ha sido ampliamente comen~a ( 3 ) por autorizadas voces 
ele los más insignes procesalistas. · 

Glosar la adición al C6digo, es tema obligado para los estudiosos del 
Derecho Procesal ( 4 ) . . 

Este tema se puede enfocar desde múltiIJles ángulos, pero no es nues
tro propósito sólo comentar el contenido del artículo 137 Bis, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Federales, que trata de 
las caducidades, desde un punto de vista metajurldico, o desde un punto de 
vista de 11 Lege Ferenda " ( 5 ) , sino el de criticar la estructura interna de 
dicho precepto¡ es decir, observándolo desde el punto de vista de la laguna 
que ha venido a cohnar en la Ley positiva, a la que adiciona, de tal suerte 
que la presente tesis se enderesará a observar como concuerda esta nueva 
figura con los lineamientos generales de la propia Ley adicionada, es decir, 
que se trata de un estudio de " Lege Facta ". 

Tampoco es nuestro deseo analizar dicho artículo, investigando los 
principios técnicos generales, desentrañando su substrato fil6sofico ni com
penetrarnos del espíritu de ella, teorizando sobre sus consecuencias y aplica
ciones ni mucho menos recurriendo a sus antecedentes históricos y a sus 
fuentes, sino fijar de un modo especial nuestra atención en aplaudir las 
annonfas y conciliar las discrepancias que se advierten entre el Código de 
Procedimientos Civiles, y la nonna que lo adiciona. 

11.- Se impondrá en lógica jurídica, que su contenido estuviera acor
de con el sistema general de la Ley, que su renacción contara con las reglas 
particulares y generales del procedimiento en el que va a operar que su es
tructura se ajustara dentro del Código, en el mismo sentido de las institucio
nes, a las que va a complementar, de tal suerte que en principio su desarro
llo supusiera los institutos y sistemas expresos con que cuenta el Código de 
Procedimientos Civiles, que la adición se ajustara a su propio mecanismo y 
que cuando viniera a romper el sistema, por causas ora justificadas o no jus
tificables, expresara las reglas de la excepción. 
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'.El artículo de referencia es Íncongruente con su propia enunciaci6n, 
porque en el caso no se establece la caducidad de la instancia, sino que se 
reglamentan las diversas causas de la misma. Las causas de la caducidad son 
aquellos medios extraordinarios que ha introducido la Ley para extinguir el 
proceso. El medio legal normal de la extinción del proceso Civil es la senten
cia ( 6 ) • En contraposición con algunos de los medios anonnales de la ex
tinción del p1·oceso, de que pueden hacer uso las partes, que adopta nuestra 
Ley son: El desistimiento, la transacción y el allamiento ( 7 ) ; los· medios 
de que se vale la Ley con independencia de la voluntad de las partes, son 
los de la caducidad dé la instancia. 

III.- Hasta antes de la promulgación del artículo 137 Bis, se había 
hablado de la caducidad, como remedio único para la perención del proceso; 
después de la adición que comentaremos, se debe hablar de las causas de la 
caducidad, por que la Ley, para declarar. la perención de la instancia opera 
po~·. ,medio de tres sistemas; cuyo mecanismo y fundamento son distintos, de 
tal suerte que la propiedad de la expresión "la Caducidád" viene a emplear
se con un sentido equívoco. 

Hablar de caducidad de la instancia en el sistema del Código de Pro
cedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Federales, de la perención 
de la instanciá es una .ficción, porque imestro legislador no introdujo el sis
tema unitario, "el clásico", sino el multiple, como lo veremos en el cuerpo 
del presente estudio. 
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CAPITULO I 



PBF.SUPUESTOS Y PRINCIPIOS DE LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 

"ART. 137 Bis.- La caducidad de la Instancia 
operará de pleno derecho cualquiera que sea el 
estado del juicio desde el empluzamiento hasta 
la citación para sentencia en los juicios ordina
rios si transcurridos 180 días hábiles contados 
a partir de la notificación de la última determi
nación judicial no hubiera prnmoción de cual· 
quiera de las partes; o si tratándose de juiC:o 
oral o sumarlo las partes dejasen de conc.urrir a 
dos at1diencias consecutivas cuando el juez es
timara indispensable su presencia. Para los efec
tos de ésta última partt: del precepto, los jueces 
seftalnrán en la audiencia d dia y la horii de la 
slgu'1ente, salvo en aquella en que se declare la 
caducidad. Los efectos y formas de su declara
ción se sujetarán a las siguientes normas" 

A fin de penetrar en la figura de la caducidad a que se refiere el ar
tículo 137 Bis, debemos ante todo destacar ·del artículo comentado los pre
supuestos concretos y los principios procesales a los que se ciñen los diver
sos tipos de caducidad contenidos en el artículo que se comenta y distinguir 
la figura de Ja caducidad de aquellos otros con que se pueda confundir. 

ESTRUCTURA 

El precepto contiene: a).- Una parte substantiva (la introducción del 
artículo 137 Bis), 'que alza la estructura de la figura procesal y b).- Una 
parte adjetiva que tendrá por objeto: 1) .- Determinar los efectos que se pro
ducen por la realización de la caducidad y 2) .- Determinar las formas para 
la declaración de la caducidad. 

La .enunciación del referido artículo nos indica que los elementos cons
titutivos . de la caducidad sólo se deberían encontrar en la parte introductiva 
(substantiva) del artículo a estudio, pero como se puede apreciar de la .sim

. ple lectura de la norma comentada, esto no es verdad, por la adición que su
pone a Ja estructura el contenido de las fracciones IV y VII del propio orde-
namiento: · 
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bebemos concluir que dicho precepto no s6io no es congruente cori 
el cuerpo legal a que biene a adicionar, sino que tampoco lo es en su estruc
tura. 

PRESUPUESTOS PROCESALES DE LA CADUCIDAD. 

PRIMERO:- El objeto de la figura es la extinción del proceso. 

SEGUNDO:- Las causas de dicha extinción son: Un hecho jurídico 
p1"0cesal de las partes, o un acto jurídico procesal del órgano jurisdiccional. 

TERCERO:- La forma en la que opera la caducidad del proceso pre-
supone tres hipótesis: 

A).- Los juicios ordinarios con recepción de pruebas por escrito. 

B) .- Los juicios ordinarios con recepción de pruebas en forma oral; y 

C) .- Los juicios sumarios. 

La caducidad se realiza de la siguiente forma: 

En el caso A) por el transcurso de ciento ochenta días; en el supues
to B) por el transcurso de ciento ochenta días y por la falta de comparecen
cia de las partes a dos audiencias consecutivas, cua11~0,'.el juez estimara in
dispensable su p1·esencia, en el caso del proceso ordi$rio sujeto a la forma 
oral para la práctica y recepción de pruebas, y en el C) por la incomparecen
cia de las partes a dos audiencias consecutivas, cuando el Juez estimara in
dispensable su presencia. 

CUARTO:- Los plazos en los que pueden operar la caducidad sólo 
pueden estar comprendidos desde el emplazamiento de la pretención (al de
mando), hasta la citación por el Juez para (oir) sentencia. De donde se 
puede llevar a la siguiente secuela: 

A).- Por exclusión, aplicando la lógica jurídica, no opera después de 
dicho lapso, por lo que quedan fuera los procesos de ejecución, ya que en 
éstos ni hay emplazamiento, ni tampoco citación para sentencia, es decir, que 
la caducidad opera solamente en los procesos de conocimiento. 

B) .- No opera en realidad en la segunda instancia sino sólo en la pri
mera, y en la segunda sólo en la tramitación de los recudas interpuestos por 
las partes hasta antes de la citación para sentencia (presupuesto cuarto). 

Los requisitos serían: a).- En el supuesto A) se requiere para la per
fección de la caducidad el transcurso de un plazo de ciento ochenta días sin 
actividad de las partes. 

b).- En el supuesto B) se requiere que las partes no acudan a dos 
audiencias consecutivas y que el juez estime indispensable su presencia y 
c) en el supuesto C) se combinaron los supuestos A) y B), el primero opera 
desde el emplazamiento hasta la fecha en que el Juez emita el auto ordenan-
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do ia recepción y práctica de fas pruebas en forma orai y el segundo a par-
tir de ese auto, hasta la <;itaci6n para sentencia. · · 

EL PRECEPTO A COMENTAR NO ES CONGRUENTE CON LOS 
IVIO'I'IVOS EN QUE SE FUNDA. 

El legislador expresa (8) que el doble sistema que implanta para 
que opere la caducidad se inspira en los principios que sirven de base en ca
da proceso, en el ordinario las partes tienen obligación de agotar el proceso 
(principio dispositivo) y en cambio en el juicio sumario el Juzgador tiene. la 
obligación de provocarlo; la inconsecuencia salta a la vista, se sigue un doble 
sistema de. caducidad inspirados en motivos que resultan poco común a 
nuestro medio (9); el último supuesto no tiene razón de ser la caducidad en 
lós juicié>s sumarios; el único sistema que se justificaría seria la caducidad 
de la instancia en el proceso ordinario, porque en el sumario resultaría in
justificado sancionar a las partes por la negligencia del Juzgador, y mucho 
menos presumir el abandono del proceso cuyo cometido está encomendado 
al órgano jurisdiccional. 

El artículo adicionante es también incongruente con el cuerpo de nor
mas adicionadas· por que ~.quel no se orienta bajo los mismos principios que 
estas normas. A efecto de esclarecer esta aseveración es necesario analizar 
los principios procesales bajo los cuales se orienta nuestro sistema procesal 
de mil novecientos treinta y dos. 

PRINCIPIOS PROCESALES QUE RIGEN EL AR'I1CULO 137 Bis. 

Los principios procesales, específicos a los que está sujeta nuestra ca-
ducidad son los siguientes: 

A).- El principio dispositivo. (En el juicio ordinario). 

B).- El principio inquisitorio (En el proceso Sumario). 

C) .- El principio de Formalismo (En ambos casos). 

D).- De la economía procesal. 

El principio dispositivo, es el que proclama la iniciativa e impulso del 
proceso por las partes (10). · 

El principio inquisitorio, es aquel, al que está sujeto el proceso por ac
tividad oficial, po1·que el órgano judicial debe proceder de oficio, aún sin ser 
requerido por los sujetos del proceso (11). 

El principio de formalismo, es el que prescribe el modo, tiempo y lu
gar para que se lleven a cabo los actos jurídicoprocesales, bajo la amenaza 
de la ineficacia procesal y consiste en la necesidad de que existan normas pro
cesales de cumplimiento ineludible para las partes y para los jueces y en la 
ineficacia en el tiempo y en el espacio de las resoluciones judiciales (12~. 
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El principio de la economía procesal, consiste en la voluntad de la ley 
para que el proceso deba desarrollarse con el m~yor ahorro de tiempo y gas-
tos (13). · 

El artículo 137 Bis no es congruente con los principios enunciados, por 
las siguientes razones: La estructura de la caducidad adoptada por nuestros 
legisladores no sólo es incongruente con su propia exposición de motivos 
(14), ya que fue elaborada para terminar con el rezago de procesos y la rea
lidad es que los proliferó, ya que de un mismo negocio puede darse el caso de 
que existan dos o más expedientes, tampoco es congruente con la estructura 
del Código que adiciona, sino que rompe la uniformidad de la figura clásica 
de la caducidad (15), como más adelante lo haremos notar. 

En efecto, la caducidad, tradicionalmente operaba en función de tiem
po, l' era debida a un hecho jurídico procesal (16): Al transcurso del tiempo 
en combinación con la inactividad de las partes. 

Por ejemplo en la actual figura de la caducidad aplicada a los juicios su
marios, creemos que es intemporal, ya que el tiempo no interviene; esto se 
traduce en que Ja base para que opere la caducidad de la instancia en los jui
cios sumarios no tiene como antecedente un hecho jurídico (17), porque la 
omisión de las partes para concurrir a dos audiencias ,consecutivas, (cuando 
el juez estimare indispensable su presencia) no es causa suficiente para la 
integración de la caducidad, sino que esta figura de caducidad~ de instancia, 
de extinción del proceso, tiene como base una sanción, (18) no una presun
ción, como la caducidad típica que opera por el transcurso del tiempo; auna
da a la inactividad de las partes: en la caducidad típica es necesario el acto 
jurídico procesal del oficio judicial, considerando "la indispensabilidad" de 
la presencia de las partes a dichas audiencias y este juicio es "aposteriori" 
(19). 

Hasta :mtes de la introducción de esta nueva estructura de la caduci
dad en el mundo de los medios para la extinción normal del proceso, se ha
bía equiparado la caducidad con la prescripción (extintiva) (20) porque en 
ambas figuras se perdía un derecho con el transcurso del tiempo a partir de 
la adición del artículo 137 Bis, del Código de Procedimientos Civiles, la pres
cripción sólo en algunos casos podrá equipararse a la caducidad, pero no en 
el caso del decaimiento de la instancia por la falta de las partes para concu
rrir a dos audiencias consecutivas, que más bien se asemeja a los medios 
de apremio regulados por el mismo Código, para hacer cumplir las determi· 
naciones del Juez, artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles. 

La estructura antes anotada atenta contra la naturaleza de la caduci
dad, sometiendo al mismo tratamiento de caducidad a procesos fundados en 
distintos principios procesales. 

La nueva figura de la caducidad no se rige por el principio de forma
lismo que trae aparejada la ineficacia atribuyéndole al efecto de la nulidad 
un fin atento al sistema antes comentado. 
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CorJtra el principio de economía procesal en virtud de que resulta fue
ra del control de las partes, de la previsión de los particulares el eludir la 
caducidad toda vez que no haya elementos objetivos (21) para prever cuan
do será indispensable a criterio del Juez la presencia de las partes en las au
diencias (22). 

El sistema de la caducidad, en los juicios sumarios no toma en cuenta 
la certeza y seguridad jurídicas, (23) que es la base de todo el sistema juris
diccional por que el criterio para esta caducidad está basado en elementos 
subjetivos del órgano jurisdiccional con lo que se rQmpe el sistema de for
malismo que inspira el orden constitucional (24) proyectado en el Código de 
Procedimientos Civiles al través del formalismo esparcido en todo su conte
nido. 

LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA Y LAS FIGURAS AFINES. 

Para tener una idea clara y distinta de la caducidad de la instancia 
debemos distinguirla de aquellas figuras que con ella tengan algo en común, 
ya sea por sus causas o por sus efectos pertenecen a otras instituciones. 

A.- La caducidad es un med;o de extinguir en forma anormal el pro
ceso, en .este concepto podemos afirmar que se parece a la renuncia, desisti
miento (25), allanamiento o a la. transacción. 

La diferencia entre nuestra figura y las enunciadas podemos encon
trarla por cuanto a la causa productora del modo anormal de terminar el pro
ceso (26); en nuestro caso se trata de la voluntad de la ley, en las otras figu
ras se trata de la voluntad de las partes, tutelada por el Estado. En la nueva 
caducidad se trata de un acto jurídico procesal del órgano jurisdiccional y en 
los casos de comparación se trata de actos jurídicos procesales de las partes. 

FIGURAS AFINES. 

B.- Por otra parte debemos distinguir la caducidad de otras figuras 
también afines cuyos efectos se prestan a confusión con nuestra figura que 
son: la prescripción, la nulidad, el sobreseimiento y la preclusión, (27). 

La distinción clásica entre la caducidad y la preclusi6n (28) es la que 
va de la parte al todo; la preclución implica la pérdida del derecho para rea
lizar determinado acto jurídico procesal, por no haberlo llevado a cabo Ja 
parte, precisamente en el momento oportuno; en cambio, la caducidad siem
pre se proyecta en toda la instancia, proceso de desvinculación de la rela
ción jurídico procesal del órgano jurisdiccional para con las partes, que le han 
planteado la decisión de una controversia. 

Es corriente que se confunda la prescripci6n con la caducidad de la ins
cia, pero como podemos ver en la exposición de motivos (29) de Vázquez Col
menares los alcances de la caducidad de la instancia estan visiblemente deli-
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mitados, mientras que la prescripción trata de delimitar o reducir el tiempo 
en que deba ejercitarse un derecho, sería materia de la ley substantiva, así 
mismo es una figura autocompositiva, ya que está en la voluntad del actor el 
dejar que se de o no esta figura, en cambio en la caducidad de la instancia 
deben intervenir necesariamente las dos pai·tes, ya que la inactividad o la 
inasistencia son ambos actos bilaterales, y el fin de la caducidad es el de 
fijar un término ya iniciada dentro del cual si Jas partes por las causas cita
das opera la caducidad, pero ésta no afecta la naturaleza de la acción ejer
citada. 

Por cuanto a la distinción entre la caducidad y la nulidad (30), la di
ferencia es porque la caducidad es un medio para .extinguir el pl'Oceso, se re
fiere al caso anormal de la "Mors Litis"; en cambio, la nulidad se refiere a 
la sanción jurídico procesal con que la ley castiga la falta de perfección con 
que las partes :pueden Jlevar a cabo los actos jurídicos procesales. Estos deben 
efectuarse con las formalidades prescritas por la Ley (31), con las normas por 
ella establecidas en el lugar, modo y tiempo reglamentados para su ejecución, 
de tal suerte que de no llevarse a cabo del modo prescrito, la Ley los priva 
de los efectos a los que están encaminados: 

La ineficacia es el término genéricO'.'.pllra ·la determinación o de la 
inexistencia del acto jurídico procesal o para '18 nulidad de los actos jurídico 
procesarles. 

En cambio, el objeto de la caducidad, no es dejar sin efecto actos jurí
dico procesales, sino todo el proceso (32), por la desvínculaci6n que hace la 
función jurisdiccional respecto de la actividad tutelar que han solicitado las 
partes para la declaración por parte del Estado, en relación con una cuestión 
controvertida. 

Otra diferencia entre ambas figuras jurídico procesales y que tratán
dose de la nulidad, en la especie de la relativa, la parte que no dio lugar a 
ella puede convalidar el acto defectuoso; en cambio, en la caducidad las par
tes no pueden ponerse de acuerdo para que no opere la caducidad o extin
ción del proceso (33). Finalmente, la nulidad una vez declarada, obliga a la 
reposición del acto jurídico procesal anulado y la caducidad del proceso trae 
como consecuencias que algunas resoluciones sobre incidentes o cuestiones 
ya declaradas pueden alegarse en el nuevo proceso como válidas, la caduci
dad no se refiere a los actos del proceso, sino al todo de la relación jurídico 
procesal y no se refiere a Ja validez o invalidez de las actuaciones llevadas a 
cabo dentro de la relación jurídicoprocesal constituida. 

La caducidad debe distinguirse del sobreseimiento y el primer criterio 
de distinción es que la caducidad opera en la esfera del proceso Civil en tan
to que el sobreseimiento es una figura del proceso de garantías constituciona
les o juicio de amparo (34). La causa del sobreseimiento se refiere a la épo
ca en que acaece o se conoce el motivo de dicha caducidad (35). A decir del 
maestro Ignacio Burgoa (36). 
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La segunda diferencia consiste en que operado el sobreseimiento el 
juicio de garantías no puede volverse a intentar, en cambio Ja caducidad una 
vez producida permite a la actora volver a intentar su acción. 

La tercera diferencia es en cuanto a la p1'oducción de la caducidad 
es por el abandono del proceso, por la inactividad de las partes, el sobresei
miento no distingue entre inactividad de las partes o del órgano jurisdiccio
nal. Finalmente el sobreseimiento y la caducidad se producen por causas di
versas. El sobreseimiento entre otras causas tiene lugar (37) por muerte del 
agraviado, cuando· apareciere alguna causa de improcedencia, o no existir el 
acto reclamado, en cambio la caducidad no se dá en el caso de fallecimiento 
ya que dado éste sup11esto la sucesión continuaría con el proceso, claro sal
vo en el caso de derechos personalísimos, de modo que la caducidad opera 
por el doble sistema establecido en el artículo 137 Bis, objeto de éste estudio. 

C.- Diferencias entre paralización, suspensión e interrupción del pro-
ceso: 

Hemos tratado de deslindar a la caducidad de las figuras con las que 
pudiera confundirse tanto por sus causa como por sus efectos. Para comph 
mentar el tema es conveniente que distingamos también los fenómenos ju
rídico procesales a través de los cuales se produce en el proceso la caducidad. 

Hay varios fenómenos que pueden producirse en el desarrollo del pro
ceso civil y que indican un desarrollo anormal del mismo, estos son: la para
lización, la detención, la interrupción (38), la suspensión y la desviación del 
proceso (39). 

Saber qué relación tengan estos hechos jurídico procesales con la ca
ducidad es interesante, por cuanto se discute sobre el punto de partida de la 
caducidad y sobre los momentos necesarios para su integración. 

Ante todo debemos aclarar que un presupuesto para que se produzca 
la caducidad del proceso es, que los plazos procesales del mismo, no estén 
interrumpidos; o sea que la caducidad se produce por el transcurso del tiem~ 
po de ciento ochenta días consecutivos sin actividad de las partes, los días fe
riados o inhábiles no se computan para la integración de la caducidad. La 
inhabilidad de los días puede entenderse en un doble sentido: a). cuando por 
razones administrativas el Tribunal no labore, días feriados, vacaciones, sus
pensión de labores, o b). cuando el proceso tenga como cualidad que los tér
minos no corran para las pa1·tes, así en el caso en que el Tribunal ordene que 
se notifique un auto-radicación del mismo en un juzgado por cambio de or
gano jurisdiccional, para conocer del negocio, por excusa o recusación y en 
general cuando la Ley ordene que las notificaciones deban ser en forma per
sonal o cuando esté ordenada la suspensión del proceso. 

La suspensión del proceso trae como consecuencia la interrupción de 
los plazos procesales; no es que la suspensión del mismo interrumpa el pro~ 
ceso, éste supuesto puede o no darse, así tenemos el caso de un proceso -el 
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principal- suspendido para el efecto de que se resuelva un incidente o un re
curso. 

En estos supuestos no cabría hablar de la condición para que empieze 
a operar la caducidad en el proceso principal, porque se trata de situaciones 
en que las partes aún cuando quieran no pueden actuar y en consecuencia, 
la Ley no puede ni sancionar la situación que ella misma tutela ni tampoco 
presumir que las partes por su inactividad han abandonado el proceso cuya 
detención es técnicamente necesaria para esclarecer cuestiones, que es indis
pensable definir, antes de continuar el proceso principal, atendiendo a los 
principios de economía procesal. 

Por tanto debemos aclarar que la paralización del proceso puede obe
decer a una suspensión del proceso ordenada por la Ley o el órgano juris
diccional o a un abandono de las partes. En este úl~imo supuesto es el punto 
en que empieza a operar la caducidad. 

Cuando se.habla de interrupción se pu'ede aplicar.de eila a).-;- La in
tel'rupción del proceso -la interrupción de los plazos-:;..t,;:o;b).- La :interrup
ción de la caducidad. Aclarando estos casos obtendremos la noción de la in
terrupción como fenómeno para la perfección, la extinción del proceso. 

En efecto no toda interrupción que opera en el proceso tiene trascen
dencia para la caducidad. 

La naturaleza diversa de las causas de caducidad, reglamentadas por 
el Artículo que se comenta, resalta al examinar el dispositivo que emplea 
la Ley para hacer funcionar la caducidad en los diferentes supuestos. 

CADUCIDAD CLASICA. 

La caducidad clásica, caducidad-presunción, opera por el transcurso 
del tiempo sin actividad de las partes, éstas se traducen "ope legis", por 
obra de la Ley; en cambio, en la caducidad sanción, se produce "ope judicis", 
toda vez que se produce a estimación de éste, la puramente subjetiva, al ar
bitrario de la condición de indispensabilidad de asistencia de las partes a las 
audiencias, i·ompe nuevamente los moldes clásicos de la figura comentada, di
sociando la existencia de la figura a elementos objetivos y, condicionándolas 
a bases de incertidumbre jurídica. 

CADUCIDAD SANCION. 

Por otra parte, en los juicios sumarios, la figura de la caducidad-san
ción, convierte las cargas y las facultades procesales en una especie de obli
gaciones procesales, que hasta antes de esta caducidad eran excepcionales. 
En efecto, las partes tienen obligación de acudir a todas las audiencias de los 
juicios sumarios (no sólo a la de pruebas, alegatos y sentencia); en virtud de 
la amenaza a criterio del juez, de ser sancionados con la caducidad de la ins-
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tancia, que implica la pérdida del derecho para que el órgano jurisdiccional di
rima la controversia planteada en esta oportunidad, con la probable conse
cuencia derivada por el derecho substantivo de que opere la prescripción 
del derecho y el eventual pago de costas. 

Siempre existe esta obligaci6n, en virtud de que no hay un criterio ob
jetivo qué indique cuando será indispensable la asistencia de las partes a 
las susodichas audiencias. Es decir, creemos nosotros que esta sanci6n, al 
igual que las genéricas, contenidas en el Código de Procedimientos Civiles, 
pueden ser aplicables por el Juez sin seguir orden alguno en la aplicación y 
al mismo tiempo puede el Juzgador hacer que cualquiera de las partes com
parezca a las audiencias con la amenaza de la imposición de cualquier me
dio de apremio de los genéricos establecidos en el C6digo citado. 

La estructura de la nueva caducidad, rompe con la tradición de la ca
ducidad, tanto nacional-local y federal, como con la extranjera; la caducidad
sanción, no conocemos referencia de que en alguna otra legislación, . haya 
vestigios de este medio de apremio para hacer que las partes ocurran a las 
audiencias; es superfluo este sistema, por que ya existen medios de apremiC1 
eficaces en el derecho local adicionado para que el juez hiciera concurrir a 
las audiencias (basta con la amenaza de quince días de cárcel en caso de de
sobediencia), el efecto logrado como se podrá apreciar tampoco es satisfacto
rio. 
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CAPITULO D. 

No obstante que en la actualidad se ha superado la interpretación exe

gética y ésta superación ha sido aceptada, en el presente estudio nos vemos 

en ia necesidad de utilizar éste método, toda vez que es de trascendental 

importancia para el desarrollo de nuestro tema analizar por separado cada 

una de las fracciones del Artículo 137 Bis, del Código de Procedimientos Ci

viles para el Distrito y Territorios Federales. 



FORMAS Y EFECTOS DE LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 

FRACCION 1.- "L11 caducidad de la instancia 
es de orden ¡>úbHco. irrcnundable y no pue
de ser materia de convenios entre las partes 
El juez In declarará de oficio o a petición ele 
cualqu'·era de las partes cmmdo concurran las 
circunstancias a que S<' refiere el· presente 
artículo", 

1.- La fracción primera del artículo comentado anuncia que la cadu
c¡dad es de orden público, irrenunciable, que no puede ser materia de con
venio ·entre las partes; si la caducidad de la instancia operará de pleno de
recho, no podrá ser materia de convenio entre las partes, que es irrenuncia
ble y asimismo se está refiriendo al orden público; pero como si esto no fue
ra suficiente; debemos presuponer que el legislador debió contar con las 
reglas generales del proc<idimiento, contenidas en la parte generál del C6· 
digo adicionado. 

Las reglas generales del proceso contenidas en el articulo 55 del Có
digo de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Federales, pres· 
criben que las normas de derecho aplicables a todo el Código; dentro del 
cual viene a formar parte el adicionante, que "pal'a la tramitación y reso· 
htción de los asuntos ante los 'l'ribunales ordinarios se estará a lo dispuesto 
por éste Código, sin que por convenio de los interei;ados puedan renunciar
se los recUl'sos, ni el de1·echo de recusación ni altera~se, modificarse o renun
ciarse las normas del procedimiento". 

Pero como si esto fuera poco, debemos también referirnos a la ter
mmología usada en lo dispuesto por el artículo 155 del propio C6digo de Pro
cedimientos Civiles, que reglamenta las nulidades, a que se refiere el artfcu
io 154 del mismo ordenamiento, y que la declara de pleno derecho y opera 
11ope legis", como una consecuencia, prescribe: por tanto no requiere decla
raclón judicial; asimismo, debemos tener en consideración los principios ge~ 
neralcs del derecho procesal, es decir, las bases en que se funda el derecho 
procesal que enseñan que todo el Código es de orden Público. 

Debemos tener en cuenta que el C6digo no es un tratado de derecho 
procesal; es decir debe ·ser congruente con los principios técnicos, teóricos, 
jur(dicos y sociales, de la disciplina que regula ( 1 ). 



FRACCION 11.- "La caducidad exringue el 
proceso pero no la acción; en consecuencia 
11e puede iniciar un nuevo juicio, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la fracción V de este ar
ticulo". 

. . El contenido de la fracción 11 del referido articulo es al igual que la 
anterior inútil, porque el pfesupuesto a estudio es el de la caducidad de la 
instancia, ·y no el de la caducidad de la acción; no es el de la extinción del 
derecho material, la caducidad en cuanto a la instancia está reglamentada 
ya en cuanto a sus efectos por lo establecido en el artículo 34 del propio Có
digo de Procedimientos Civiles, que dice: "El desistimiento de la demanda 
sólo importará la pérdida de la instancia", es un ·acto unilateral, a diferen
cia del desistimiento de la acción que extingue la misma. "El desistimiento 
de la instancia produce el efecto de que las cosas welvan .al estado que 
tenían antes de la presentación de la demanda~'; en co~c:u.encia, bas• 
taba pensamos nosotros, con que el legislador del articuló; '137 B'is, se 
hubiese remitido a las reglas generales del proceso para que el efecto res
pecto de la caducidad de la instancia se produjera tal y cual lo está expre
sando en esta fracción 11, y pensamos que sólo si la caducidad de la instan
cia hubiese estado sujeta a reglas diferentes de las establecidas en el ar
ticulo 34 del ordenamiento multicitado, hubiera habido necesidad de una 
reglamentación especial; pero en virtud de que está sujeta a las mismas re
glas generales, debió pues ser congruente el articulo 137 Bis, con esas reglas 
del proceso; justificar la lógica empleada equivaldría a tener que reprodu
cir en cada una de las figuras del Código, en cada instituto procesal, las re
glas ya contenidas en la parte general, lo que resultaría altamente antitéc
nico. 

Aunque el desistimiento y la caducidad producen los mismos efectos, 
sus causas son distintas, asimismo figuras jurídicas diferentes. 

Creemos que la fracción que se estudia debió decir que la caduci
dad extingue el proceso, sin impedir esto, que el titular del derecho inicie 
un nuevo juicio, con el mismo objeto, siempre y cuando su derecho no ha· 
ya prescrito. . 

Por cuanto al error numérico que consigna esta fracción, respecto al 
reenvío que hace de la fracción V, en lugar de la fracción VI, pensamos que 
aún que es de mucha trascendencia, sin embargo, como veremos en su opor
t.unidad, no tiene ninguna proyección importante, simplemente a decir de 
FRIAS ( 2 ) , deberla promoverse en una enmienda para ser mis congruen
te el artículo consignado. 
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PRACCION 111.- "La caducidad de la prime· 
ra Instancia convierte en Ineficaces las actua
ciones del juicio y las cosas deben volv~r al 
estado que tcnian antes de la presentación Je 
la demanda y se levantarán los embargos pre
ventivos y cautelares. Se exceptlian de la ine
ficacia susodlcha las resoluciones ·firmes sobre 
competencia, litispendencia, conexidad, perso· 

, nalidad y capacidad de lo5 litigantes, que re
girán en el juicio ulterior si se promoviere. 
Las pruebas rendidas en el proceso cxtlnguf· 
do por caducidad podrán ser invocadas en el 
nuevo si se promoviere siempre que se ofrez
can y precisen en la formn legal''. 

· ·· :a:;_ Lá fracci6n 111 del artículo que se estudia, en primer lugar ( 3 ) 
declara-: "ineficaces'·' lns actuaciones del juicio caduco, y ratifica el concepto, 
concluyendo que las cosas deben volver al estado que tenían antes de la 
presenta_~ión de la demanda. 

Deb'emos, ante todo, anotar que el artículo citado se refiere a que 
fas cosas deben volver al estado que tenían antes de la presentación de la 
demanda: No había necesidad de hacer esa referencia, puesto que la ca· 
ducidad de la instancia no puede operar de otro modo. 

Debemos hlclcer notar también que esta fracción 111, se está refiriendo 
a la ineficacia de las actuaciones del juicio ( 4 ) . 

El término "ineficacia" es un vocablo que se predica tanto de los de
fectos de validez de que pueden estar afectados los actos jurídicoprocesales, 
como de la falta de elementos de que puede carecer un acto jurídicoprocesal 
y de la falta de presupuestos que puede haber para la relación jurídico pro
cesal; es decir, que no debi6 usarse esa expresión, que es aplicable no sola
mente a las actuaciones (actos) sino a los efectos de los actos jurfdicopro
cesales del juicio; el término o la noción de ineficacia implica una noción 
genérica, que ordinariamente se aplica para expresar las nulidades; las ine
ficacias pueden ser tanto inexistencia, nulidad absoluta y nulidad relativa 
( 5 ) y en· el caso lo que está dejando sin efecto no son los actos jurídico
procesales del juicio, porque dichos efectos están tipific~dos por la preclu
sión que si se refiere a Jos actos jurídicoprocesales en particular. 

Está pues mal usada la expresión de "ineficacia" cuando se hace refe
rencia a la caducidad, porque no se puede hablar de aquella cuando valen 
los actos llevados a cabo en el proceso caduco, aducidos conforme a derecho 
en el nuevo proceso: Por lo que nuevamente es inexacta la terminología de 
ese artículo con su propia estructura, por que cuando se dá, la caducldad de 
la primera instancia, pueden volver a tener validez, aún desaparecido el pro
ceso se dan casos de actos jurídicoprocesales válidos. 

La fracción comentada asimismo cuida de precisar qué efectos lleva 
aparejada Ja declaración de caducidad y determina expresamente; 11Se levan-
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tarán los·embargos preventivos ·y cautelares" a lo que debemos nosotros co· 
mentar: ¿Efectivamente se levantarán? o ¿sencillamente al caducar la ins· 
tancia se tendrán por. inexistentes, todos los actos jurídicoprocesales que se 
contengan en dicho proceso?, porque .una cosa es levantar y otra es tener por 
no efectuados dichos embargos; es decir, que el levantamiento es una situa
ción que ~upone la validez de los demás actos jurídicos y en cambio la inexis
tencia implica que se tengan por no hechos, y como consecuencia se cance
len en los registros en donde esten anotados, una vez que haya sido declara
da la caducidad; la inconsecuencia de éste artículo, se acentúa, cuando quie
re exceptuar de la ineficacia, es decir de la inexistencia de la relación al decla
rarlas inexistentes, la firmeza sobre la competencia, sobre la litispendencia, 
la conexidad, la personalidad y la capacidad de los litigantes que regirán en 
el juicio ulterior si se promoviera. 

Los problemas que se presentan con esta situación son dos: El prime
ro que va encaminado a observar el proceso desde el punto de vista de sus 
presupuestos jurídicoprocesales; el segundo que debe etifqcarse desde el án
gulo siguiente: ¿Qué efectos proyectan los actos jurídtéoprocesales de un 
proceso sobre otro proceso?, y naturalmente que dicha cuestión sólo puede 
plantearse suponiendo los actos jurídicoprocesales del primer proceso válidos, 
y no como inexistentes. 

I.a primera cuestión debemos tratarla desentrañando el sentido de los 
presupuestos procesales: Estos son elementos necesarios para la exitencia de 
la relación jurídico-procesal que se traducen en competencia, legitimación 
para actuar en el actor que pretende la acción y sujeción al proceso, del de
mandado; presupuestos que se traducen en incompetencia, litispendencia, 
conexidad, personalidad y capacidad de los litigantes. 

Estos incidentes a los que se está refiriendo la fracción III son inciden
tes que no solaménte pueden oponerse de oficio por el Juez, o denunciarse 
en su defecto, por las partes; pero su falta en el proceso implica vicios en el 
mismo, es decir que si faltan en el proceso, estén o nó en otro proceso ya 
caduco, deben subsanarse; pero si ya están es inútil completamente su de· 
nuricia o hacerse valer de oficio. 

En cuanto al segundo problema no debemos dejar pasar por alto un 
comentario respecto a los principios que rigen el proceso en general, y que 
nos ayudarán a comprender esta cuestión: El de la adquisición procesal y el 
de la autonomía del proceso: El principio de la adquisición procesal significa 
qtie todo lo que se actua en un proceso aprovecha a ambas partes; y el de 
la autonomía del proceso implica que todo lo actuado en el proceso solamen
te se debe considerar que produce efectos en "ese" proceso, y no en cual
quier otro ( 6 ) . 

La técnica que está haciendo valer el legislador en éste inciso, pervier
te toda la Teoría del Proceso, por que está abatiendo el principio de · la au
tonomía procesal; una dedararión que haga el legislador no desnaturaliza la 
esencia de la institución o sea, que los principios procesales están manifes
tando la" naturaleza y técnica del proceso; la autonomía del proceso. implica 
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qüe. e1.··qrgano jurisdiccional solamente p~ede decidir sobre lo alegado. y pro
bado en el proceso, de tal suerte, que s1 no se alegan estas resoluciones y 
esas mismas son congruentes con los supueto del proceso, no tiene razón de 
ser en el nuevo proceso. 

Por lo que toca a la última considerélción que hace el legislador 
respecto . a esta fracción, debemos también anotar que es fuútil, porque 
las· pruebas en cualqu_ier proceso que se promueva "en forma legal" de
berán ser admitidas por el oficio y no sólo las que se hayan propuesto en 
el jUicio éaduco. O sea, que esta parte normativa de la fracción .es igual que 
en cualquier proceso, y obedece a las reglas generales del proceso por lo que 
la reforma y naturalmente que su reglamentación debería haberse puesto 
e]tpresamente, solamente en el ·'!E\So <le q~ contravinieta la técnica de las 
pruebas en general ( 7 ) . . 

''•, 

:·' 
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FRACCION IV.- "La caducidad de la segun
da. lnstanc~a deja firmes las resoluciones ape
lada~',. Asl lo declarará el Tribunal de Ape
lacion . 

4.- La fracción IV del referido ordenamiento declara que la caduci· 
dad de la instancia opera en la segunda instancia. Como no establece esta 
fracción que la· caducidad en la segunda instancia opera en extensión di
versa y bajo presupuestos distintos debe ajustarse ésta a aquellos que regla
menten la caducidad en general, en el cuerpo introductorio del articulo 137 
Bis; debemos entender que donde la ley no distingue, nosotros no debemos 
distinguir. Esto implica que la caducidad de la segunda instancia solamente 
operará desde el emplazamiento de la demanda hasta antes de la citación 
para sentencia; y no puede cambiarse fundada o infundadamente que opere 
después de la sentencia, contra los recursos de que debe conocer el Tribu
nal Superior después de la sentencia; porque si bien es cierto que la segun
da instRncia tiene por objeto la revisión que debe hacer el órgano superior 
de la resolución que dicta el inferior después de la sentencia o si:>bre la sen
tencia, también es cierto que la segunda instancia ( 8 ) , debe entenderse 
respecto de la actividad que tiene el órgano superior en cualquier etapa del 
proceso, o sea la revisión que tiene encomendada el Tribunal Superior en 
el caso de la impugnación de las resoluciones que pueden llevar a cabo las 
partes dentro de la etapa que va del emplazamiento de la demanda hasta la 
citación para sentencia, de donde resulta una inconsecuencia que una vez 
que haya sido declarado caduco el proceso permanezcan firmes las resolu
ciones apeladas, puesto que debemos entender que la caducidad en la segun
da instancia sólo opera dentro de los presupuestos y extensión de la cadu
cidad en general, y así la caducidad de la segunda instancia sólo nacerá den
tro del proceso del recurso si se tramita como cuestión secundaria que va 
corriendo la misma suerte del proceso principal. 

La caducidad en la segunda instancia no modifica la sentencia de fon
do, y tampoco opera en el caso de responsabilidad Civil. 

Es decir, que la suerte de lo secundario siempre sigue la suerte de lo 
principal; o dicho de otro modo, si caduca la instancia no tienen por qué que
dar firmes las resoluciones que se hayan dictado en la segunda instancia, que 
hayan recaído a cuestiones que pueden o no tratarse en otro proceso y que 
puedan o no estar relacionadas y planteadas en el mismo sentido en el pro
ceso caduco, de tal modo que, nuevamente el Código está rompiendo la es
tructura sobre la congruencia que ordena al juzgador que tenga para resol
ver los problemas planteados. 

Por otra parte debemos aclarar que la segunda instancia no s6lo se 
abre en ocasión del recurso de apelación, sino en el caso de cualquier re
curso vertical, es decir, también en el caso de queja, revisión, apelación ex
traordinaria que no puede con&iderarse como una simple apelación y respon
sabilidad civil ( 9 ) . 

-48-



¿En el caso de la tramitación de estos recursos también opera la ca
ducidad? 

La fórmula emplea en esta fracción reduce el campo de operación de la 
caducidad en la segunda instancia, no sólo por lo que toca a la extensión en que 
debe entenderse la caducidad de la segunda instancia "de la notificación al de
mandado hasta la citación para sentencia", sino que también reduce la ope
ración de la caducidad a un sólo recurso, excluyendo los que no sean apela
ción ordinaria. 

. Para el efecto de que nuestra fracción hubiera sido congruente con 
e.l tf tul o décimo segundo del Código de Procedimientos Civiles adicionado, 
el legislador debió establecer los presupuestos en que operaba la caducidad 
de la ir:istancia en general; con extensión específica posterior a la citación 
para sE!ntencia, y respecto de cualquier recurso procesal. 

Consideramos que el plazo para que opera la caducidad en la segun
da instan~ia deberá ser mucho más corto que en la primera instancia, como 
se verá en otras legislaciones que se estudian .en el siguiente capítulo. 

< ' 
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FRACCION V.- "La caducidad de los lnd· 
dentes se causa por la falta de asistencia de 
las partes a dos audiencias consecutivas, si el 
Juez estimare necesaria su presencia; la decla
ración respectí-va sólo afectará a las actuado· 
nes del Incidente sin abarcar las de la Instan· 
cía principal aunque haya quedado en suspen
so éste por la aprobación de aquel". 

, 
5.- Por lo que toca a la fracci6n quinta del artículo 137 bis, debemos 

manifestar nuevamente la comisión que ha tenido el legiSlador para tomar 
en consideración las reglas establecidas ya antes de que viniese a adicionar 
el Código de Procedimientos Civiles, porque de acuerdo con lo establecido 
en la fracción 1 del artículo 430 del propio Código, todos los incidentes ( 10 ) , 
tienen su tramitación por la vía sumaria ya prevista que pueden ser: a).
Sumarísimos, brtículos 430 fracciones VI, VII y XVI, 432 y 939. b) .
Sumarios Especiales artículo 437, e).- Típicos artículo 430 fracciones 1, 
11, 111, IV, V, IX, X, XI, XII, XIV y XV, d) .- Sumarios atipicos los 
enunciados en los artículos 443, 464, 468 y 489, que tienen una reglamen
tación especial, y en consecuencia ya la caducidad respecto a éste tipo de pro
cesos estaba reglamentada en la primera parte del artículo comentado; es 
decir, que no podía caber otra técnica de la caducidad por falta de las partes 
a dos audiencias consecutivas cuando el juez considere indispensable su pre
sencia; por lo que respecta a la segunda consideración que hace el legislador 
en esta fracción quinta desde luego debemos anotar que no podía ser de otra 
manera, de tal suerte que la caducidad de un incidente solamente podría referir
se a él, pero no a la instancia de todo el proceso, porque por definición el inci
dente es una cuestión secundaria que surge de un proceso, puesto que de 
otro modo iría contra toda lógica que la caducidad de una cuestión secun
daria trajera aparejada la caducidad de toda una cuestión principal; como 
podemos apreciar es inútil la referencia que hace el legislador en esta se
gunda parte de la fracción comentada, hubiera sido indispensable su enun
ciación si alterando toda lógica jurídica, se hubiera establecido el efecto de 
la caducidad de los incidentes en otro sentido, y no en el que establece el 
propio ordenamiento adicionado. 

Por lo que toca a la suspensión del procedimiento, nos remitimos al co. 
mentario que se desarrolla al tratar las fracciones VI y VIII. 



PRACCION VI.- "Para los efectos del ar· 
tlculo 1168 fracción 11 del Código Civil se 
equipara a la desestimación de la demanda la 
declaración de caducidad del proceso". 

6.- Nuevamente el legislador al estructurar esta fracción, olvida los 
presuguestos que se contienen en las reglas generales del Código de Proce
dimientos Civiles. 

En primer lugar, debemos anotar que los problemas de prescripción 
respecto al derecho material es un problema de derecho sustantivo, que por 
consecuencia no está encomendado al Código de Procedimientos Civiles. En 
segundo lugar, si el efecto de la caducidad se equipara al efecto del desisti
miento de la instancia, y no podría ser de otro modo, debieron suponerse la 
aplicación de las reglas generales del propio Código de Procedimientos Ci
viles, establecidas en éste caso en el artículo 34 y no introducir una regla 
especial que solamente viene a traducir til olvido del legislador respecto a la 
regla ya establecida, para los efectos de la caducidad que en el fondo logra 
el mismo propósito. 

Por otro lado, ésta fracción viene no solamente a olvidar la regla ya 
establecida en el artículo 34 pa1·a los procesos en general, sino que sin razón 
viene a considerar que cuando se produce la caducidad de la instancia -ac
to bilateral-, se equipara ésta a la desestimación de la demanda -acto uni
lateral-, cuando debió de decir que se equipara al desistimiento de la mis
ma, de acuerdo con las reglas generales, desde luego reconociendo que son 
dos figuras jurídicas distintas pero sus efectos son los mismos, y con esto 
confirmamos que rompiendo la estructura general del Código de Procedi
mirntos Civiles, lo hace sin obtener un efecto igual al de la regla aeneral con 
distinto fundamento. 

No se puede hablar de desestimación de demanda porque el juzgador 
no ha llegado al momento de efectuar dicha crítica ( 11 ); es decir, de efec
tuar el proceso sobre el proceso, sino que precisamente el resultado de la 
caducidad impide al juzgador llevar a cabo un examen distinto de los supues
tos para la perfección de la caducidad. 

Debemos anotar que la fracción 11 del artículo 1168 del Código Civil, 
regula que se considerará como no interrumpida la prescripción: a) por 
desistimiento y b) si fuese desestimada su demanda. 

La figura que se adiciona es de caducidad, reglamentada por el ar
tículo 34 que equipara la pérdida de la instancia al desistimiento de la de-
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manda del Código de Procedimientos Civiles y no es el supuesto del artículo 
257 del Código Procesal, que trata el caso del desechamiento de la demanda 
(en cuyo caso cabe la queja) a que se refiere en el inciso b) antes mencio
nado. 

En consecuencia la referida fracción para estar acorde con el sistema 
del propio Código adicionado, debi6 equiparar los efectos de la caducidad a 
que se refiere la fracción 11 del artículo 1168 del Código Civil al desistimien
to de la instancia y no al de la desestimaci6n · de la misma. Porque la deses
timación implica que la demanda no reune los requisitos formales de la ac
ci6n, en cambio la caducidad supone la constitución del proceso, y por con
secuencia la entrada de la demanda intentada en el mismo, sin contar con 
que el causante de la caducidad haya sido el demandado; caso en que de nin
guna manera cabría tratar del desechamiento de la demanda . 

.-52-



FRACCION VII.- "En Jos juicios ordinarios 
en que se decreten la fora oral de la recep
ción de pruebas, antes del decreto a que se re
fiere el articulo 299 de este Código de Proce
dimientos Civiles, se Incurre en caducidad por 
falta de actividad de las partes por el término 
de 180 días hábiles: después de aquel decreto 
la Inactividad se demuestra por la falta de asis
tencia a dos audiencias consecutivas de acuer
do con el preámbulo del presente artículo". 

7.- Por lo que toca a esta fracción VII, no podemos resistir la tenta
ci6n de comentar el efecto contrario que consigue el legislador con la com
binación .de la estructura de la caducidad para el juicio ordinario y para el 
juicio sumario ( 12 ) , cuando se trate de juicios ordinarios sujetos a la re
cepción y prác~ica de las pruebas en forma oral ( 13 ) . Los efectos que se 
pretenden al implantarse el sistema para que opere la caducidad en juicios 
ordinarios dentro del término de 180 días persiguen que, el juicio debe ser 
tramitado con toda solemnidad y lentitud, se haga rápido, en cambio cuando 
la Ley establece que los juicios deben ser breves, rápidos y sin tardanza con 
la estructura _para la confección de la caducidad, se vuelven eternos o sea 
que se consiguen efectos contrarios a los naturales por el uso de distintos 
sistemas para la producción de la caducidad; cuando se ha conseguido que 
el juicio ordinario sea rápido, por la amenaza de la caducidad, la Ley en la 
fracción VII, pierde el efecto logrado, así como su propósito, y su meta, al 
lograr que el juicio que debía durar más tiempo en su tramitación se convier
ta en rápido, pero pierde esta cualidad el ordinario al adoptar la combina
ción de ambos sistemas de caducidad, volviéndose más tardado que los más 
lentos, o sea que el juicio ordinario, por la adopción que hace de la sistemá
tica del juicio sumario para la producción o la obtención de la caducidad se 
vuelve infinitamente más lento que los ordinarios comunes, a ese efecto po
dríamos denominarlo como efecto de partida doble. 
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:FRACCION Vlll.- "No tiene lugar la decla
ración de caducidad: a).- En los juicios uni· 
verr.nle,q de concursos y sucesiones, pero sí en 
los ju!.clos con ellos relacionados que se trami· 
ten independientemente, que de aquellos surjan 
o por ellos se motiven; b) . - En las actllacio
nes de jurisdicción voluntaria; e).- En los 
juicios de alimentos y en los previstos por los 
artículos 322 y 323 del Código Civil: y d) ·
En los juicios seguidos ante la justicia de pa:". 

8.- Por lo que toca al contenido de la fracción VIII, debemoa denun
ciar los sigitientes desajustes: 

A). La consecuencia de la exposición reclama la congruencia con 
los presupuestos en que se funda la figura adicionada, entre los que hemos 
anotado el tiempo en que opera dicha caducidad y por exclusión quedan fue
ra del supuesto, los procesos de ejecución. 

De modo que si el juicio universal de concurso es un proceso de eje
cuc\ón; es un proceso universal de ejecución, en consecuencia, el pleonasmo 
es evidente, por que aunque el legislador no hubiera consignado la excep
ción, ésta estaba excluída en virtud de los supuestos. 

B) .- Tampoco cabe la caducidad en los juicios sucesorios, señala el 
precepto, es evidente, de acuerdo con los propios presupuestos en que se 
funda la institución aludida, porque el espacio sobre el que opera es desde 
el emplazamiento de la demanda hasta la citación parn sentencia, de tal suer
te que no cabría la caducidad en el juicio sucesorio, porque en la vértebra 
del juicio sucesorio no se dá Ja demanda ni tampoco el emplazamiento, en· 
tonces tampoco podría empezar a contar el tiempo para dicha caducidad, y 
esta consideración, pensamos, que injustifique la inclusión respecto a la ju
risdicción voluntaria dentro de este inciso, en virtud de que no es cierto ó 
exacto que la caducidad no opera en los juicios tramitados ante la Justicia 
de Paz, toda vez que ésta tiene su propio sistema para la caducidad del pro
ceso ( 14 ). 
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FRACCION IX.- "El término de la caducidad 
sólo se interrumpirá por promociones de las 
partes o por actos de las mismas realizados 
ante autoridad judicial diversa siempre que 
tenga~. relación Inmediata y directa con la ins
tancia . 

PRACCION X.- "La suspensión del procedl· 
miento produce la interrupción del término 
de la caducidad. La suspensión del proceso 
tiene lugar: a).- Cuando por fuerza mayor 
el juez o las partes nq puedan actuar; b).
En los casos en que es necesario esperar la re
solución de una cuestión previa o conexa por 
el mismo juez o por otras autoridades¡ c) .
Cuando se pruebe ante el juez en incidente 
que se consumó la caducidad por maquina
ciones dolosas de una de las partes en perjui
cio de la otra; d).- En los demés casos pre
vistos por la ley". 

Las fracciones IX y X son también antitécnicas por que se está esta
bleciendo el sistema para interrumpir el "plazo'' para la perfección de la ca
ducidad; como la estructura de la figura que se comenta, es decir, la cadu
cidad, consiste en una presunción "juris et de jure,'' o una sanción por la 
inactividad de las partes (denominador común de los sistemas de caducidad), 
la Ley congruente con este principio, en el momento en que las partes rea
vivan el proceso (per insuflatio spiritus vitae) ( 15 ) , por los actos juridico
procesales que ejercitan, se considera interrumpido el plazo para la caduci· 
dad (fracci6n IX). Sin embargo esta fracción adolece del defecto de no es
pecificar que la caducidad se interrumpirá por la asistencia de las partes a 
una audiencia. 

La novedad en esta fracción consiste en el efecto que la Ley está pro. 
yectando en los procesos, respecto de los actos jurídico procesales efectuados 
por las partes ante órganos jurisdiccionales distintos a los que se conocen 
de la causa caducable, efectos que van contra el principio . de la autonomía 
del proceso. 

Por otra parte los problemas que se plantean en la fracción X, ya co
mentados, pero no resuelto~ claramente, son Jos siguientes: La suspensión 
del procedimiento produce la interrupción del término de la caducidad. 

¿Cuándo tiene lugar la suspensión del proceso? 
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Para la resolución del problema planteado debemos centrar la cues
tión del modo siguiente: 

¿Qué la suspensión del proceso es el punto de partida para la estruc
turación de la caducidad? 

¿Qué relación tiene la suspensión del proceso con la caducidad? 
Mediante el esquema siguiente podemos responder a las cuestiones 

planteadas: 
a).- El proceso podemos representarlo gráficamente como desarro

llándose normalmente así: 

!ETAPA. 

Etapa del 
planteamien
to del proble.
ma.'. . . 

V 

II ETAPA. 

Etapa de
mostrativa. 

PROCESO. 

V 

111 ETAPA. 

Etapa de_ 
cisoria. 

EX'l'RACTO 
DE LA 

ALEGATOS. 
y 

SENTENCIA. 

. LITIS. 

b) .- El proceso en cualquier momento puede suspenderse de acuer
do con el sistema ya establecido en todo el Código de Procedimientos Civiles, 
y entonces tenemos la siguiente gráfica: 

PROCESO: · 1 ETAPA. 

Suspensión del proceso por tra:. 
mitarse incidente de previo y 
especial pronunciamiento. (16). 

XXXXXX.XX Proc. suspendido. 

Paralización 
del proceso. 
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El resultado ·de la suspensión del ·proceso trae como consecuencia la 
interrupción de los términos (plazos) procesales por lo que es necesario que· 
desarrollemos la siguiente gráfica: 

PROCESO: I ETAPA. 

X 
X 
X 
X 
X"----~---

X ~Paralización del proceso sin 
X suspensión del mismo lo que 
X implica la posibilidad de las 

partes para actuar dentro del 
proceso. 

. En este caso no se interrumpen los términos y es por ello que empieza 
a contar la misma hasta perfeccionar la caducidad. 

En consecuencia, la solución a las cuestiones planteadas saltan a la 
vista, por que no es la suspensión del procedimiento la que produce la in
terrupción de la caducidad, porque en el caso de la suspensión no corren los 
términos y en consecuencia no hay ocasión a la interrupción de algo que no 
ha empezado a correr, 

A la segunda r~uestión podemos afirmar que el Código de Proce('ti
mientos Civiles tiene su propio sistema de suspensiones de procedimienfos. 
(En caso de apelaciones, incidentes, cuestiones penales que s'e tramitan en 
el proceso Civil) ( 17 ). Por tanto, la fracción comentada no se está refirien
do a los casos de interrupción por suspensión, sino precisamente a casos de 
interrupción de caducidad por paralización del proceso. 

Debemos consignar también que ya se encuentra reglamentado en la 
fracción, IX, que la actividad de las partes o sea que la producción de los 
actos jurídico procesales es la que llevándose a cabo interrumpe la caduci
dad, naturalmente que en este punto o en esta fracción, el legislador parece 
desconocer que hay dos figuras sujetas a dos contenidos diversos; el de la in
terrupción y el de la suspensión del proceso. No es igual hablar de suspen
sión del proceso y de interrupción del mismo. La suspensión del proceso se 
lleva a cabo cuando el órgano jurisdiccional la ordena con motivo de la tra
mitación de cuestiones secundarias, así sucede cuando se está resolviendo 
un recurso con suspensión del procedimiento. 

Así acontece también cuando se está resolviendo un incidente con 
suspensión del proceso o sea que no son equiparables la interrupción y la 
suspensión del proceso porque son figuras que obedecen a causas distintas 
y en consecuencia tienen efectos distintos; pero dejando a un lado la distin
ción entre estas dos figuras procesales, debemos de enfocar nuestra aten
ción en lo dispuesto por el inciso d) de la fracción X., ya comentada, que 
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específica que se tendrá por interrumpida la caducidad: 11EI1 los demás casos 
prevUitos por la Ley". 

Creemos que el legislador al referirse al inciso citado, lo hizo con el 
propósito de dejar una puerta abierta a los casos que se encuentren regula
dos con otro nombre, remisiones a otras Leyes, las posibles refonnas que 
sufra la ley, podemos agregar también que el legislador probablemente se 
quiso referir, más bien cubrir por aquello de que los casos que se hayan ol
vidado reglamenta1·; no obstante que ésta figura es nueva trató el legislador 
de que no quedara fuera del alcance de ésta fracción, ninguna causa para 
la interrupción del término de la caducidad. 

'/', 
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FRACCION XI.- "Contra la declaración de 
caducidad se da sólo el recurso de revocación 
en los juicios que no admiten apelación se subs· 
tru1clara en la forma sumarla o sea con un es
crito rle cada parte en que se propongan prue
bas y la aud•,encla de recepción de éstas, de 
alegatos y sentencias. En los juicios que admi
ten la alzada cabe la apelación en ambos efec
tos. SI In declaratoria se hace en segunda ins
tancia se admitirá la reposición. Tanto en la 
apelac\ór: de la declaración como en la i:eposi
c'ón la substanciación se reducirá a un escri
to de cada parte en que se ofrezcan pruebas y 
una audiencia en que se reciban, s<? alegue y se 
pronuncie resoluclón". 

10.- En relación con la fracción XI, ante todo debemos inanifestar 
que su redacción rompe con el conjunto general del sistema, que está pre
visto en el Código, respecto a los efectos en que deben admitirse las apela· 
ciones, o sea que el Código de P1·ocedimientos Civiles contiene dos sistemas 
fundamentales y uno preventivo respecto a los efectos en que debe admitir 
el superior las apelaciones propuestas por las partes contra la resolución 
del inferior. El primer sistema debemos referirle a los juicios ordinarios en 
los que puede admitirse en efecto suspensivo o en el 'efecto devolutivo. Y en 
los juicios sumarios el sistema en que las apelaciones se admiten en el efecto 
devolutivo; el artículo adicionante; en cambio, rompiendo toda la estructu
ra del Código, respecto a los efectos de las apelaciones, aquí de una manera 
unifol'me admite las apelaciones contra el auto que declara la caducidad en 
el efecto suspensivo, o sea que podía dar ocasión a una "chicana:>' m·ás en los 
juicios sumarios; en otras palabras, los juicios que de por sí eran largos aho
ra lo serán más, por que basta con que cualquier "improbus litigans" pro
mueva o denuncie la caducidnd del proceso para que el mismo se suspenda, 
por que cuando no quepa la caducidad del proceso, naturalmente que ha
brá ocasión a la apelación con el efecto suspensivo. Es éste un instrumento 
más que la ley ha puesto en manos del "improbus litigans" para que éste 
consiga sus malévolas intenciones y pueda así alargar los procesos por defi
nición cortos, pero en la práctica interminables. Por otra parte, debemos 
también denunciar la falta de concordancia que esta fracción tiene con esta 
reforma llevada a cabo en la Ley Orgánica de los Tribunales del Distrito y, 
Territorios Federales, puesto que no tiene razón de ser el sistema de recur· 
sos enunciados en esta fracción para combatir la resolución que declara ca· 
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duca la instancia no opera en los asuntos que se tramiten ante la Justicia de 
Paz; ahora tiene como límite de competencia de los Jueces de Paz par razón 
de cuantía hasta un mil pesos, no tiene caso que se siga reglamentando co
mo un medio para hacer valer la caducidad de la instancia, el recurso de 
revocación; El legislador concordante con sus propias leyes al aumentar la 
cuantía para la Justicia de Paz a un mil pesos, debió de suprimir el recurso 
para hacer valer la caducidad como el de la revocación y dejar subsiste~tes 
solamente el de la apelación y el de reposición. Asimismo, debemos denun· 
ciar la falta de concordancia que tiene la reglamentación de la apeláción con 
la que tenía en el Título XII del Capítulo I del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito y Territorios Federales. 

Por otra parte, debemos consignar el defecto de esta fracción al olvi· 
dar que el Código adicionado tiene sistemas establecidos tanto para la revo· 
cación como para la apelación, sistemas a los que no se ajusta la reglamenta· 
ción ·que establece el legislador en esta adición. 
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FRACCION XII.- "Las costus seran a cai·go 
del actor: pero serán compensables con las que 
corran a cargo del demandado en los rasos 
previstos por la ley y además en :1qucllos en 
que opusiere reconvención, compensacióo, nu
lidad y en general las excepciones que tienden 
a variar la situación jurídica que pr vaba en· 
tre las partes antes de la presentación de la 
demanda". 

11.- Por lo que toca a la fracción XII, del artículo que se estudia, 
también debemos manifestar que ha roto con el sistema para la reglamenta
ción de las costas -tradicional-, porque ya con anterioridad, a la promul
gación del artículo que se adiciona al Código de Procedimientos Civiles, éste 
contenía un criterio para la condena en costas, y que aplicaba la condena
ción a las partes de acuerdo con la clase de proceso, y precisamente, el Có
digo determinaba que en los procesos sumarios no habrá condena en costas, 
a no ser que se pruebe determinadas circunstancias. 
· Es decir, independientemente de la razón que asistía al legislador para 
determinar, en el caso que opere la caducidad de la instancia, que el actor 
pagará las costas del pr.oceso, debió complementar el legislador la estructu
ra de las costas en este artículo presuponiendo el sistema contenido en el 
Código y no ignorar la regla aplicable a todos los supuestos específicos. 

Pero además, debemos considerar que no hay fundamento para car
gar las costas al actor ( 18 ) , porque el supuesto de la Ley, para la integra
ción de la caducidad, no es precisamente que el actor no promueva sino que 
el abandono del proceso debe ser de ambas partes, luego no debe haber con
dena en costas. En el sistema en que las costas se pagan al Estado, proba
blemente pudiera ser lógico en que se condenara a ambas partes, a pagar las 
costas en beneficio del Estado, pero en nuestro medio constitucional, en que 
la administración de justicia es gratuita, creemos que salvo la excepción que 
citaremos al final de éste capítulo no tiene razón de ser la condenación en 
costas a cargo del demandado. 

Por otro lado el criterio de que se condene al que intenta la acción 
en beneficio del demandado, pero sean estas costas "compensables con· las 
que corren a cargo del demandado, en caso de reconvención, compensación, 
nulidad y en general, las excepciones que tienden a variar la situación jurí
dica que presentaba antes de la presentación de la demanda". 

Este gálimatias nos dá ocasión a preguntarnos que no es sólo en el 
caso de la nulidad, la excepción que tiende a variar la situación jurídica que 
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presentaba antes de la presentación de la demanda, porque para que se die
ra la reconvención y la compensación necesariamente debió estar presentada la 
demanda. 

Cabe hacer notar que probablemente el legislador al estructurar esta 
fracción, en lo relativo a la condena en costas a cargo del actor, pensó en la 
acción oblicua. 

·' ,, 
, ... 1.-'•. 
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LA CADUCIDAD EN LA LEGISLACION COMPARADA. 

Nos ocuparemos ahora de las diversas reglamentaciones en los Códi
gos de Procedimientos Civiles, de la República Mexicana. 

Alcalá Zamora ( 1 ) agrupa a los diversos Códigos procesales, en fa
milias, critel'io· que compartimos, en el pre~:ente tema aplicamos otra forma, 
.ei:i el primer grupo colocamos a los Códigos que de una manera expresa re
glamentan a la caducidad; y en el segundo, a los Códigos que solo de una 
liíanera diríamos accidental se refieren a la caducidad. 

1.- Los Códigos de Procedimientos Civiles que hacen referencia ex
presa a la caducidad de la instancia son los siguientes: .de acuerdo con la fe
cha en que entraron en vigor. 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Veracruz, que entró 
en vigor el 15 de Octubre de 1932, regula de una manera expresa a la ca
ducidad y se encuentra en el Título denominado "de las acciones" en su 
artículo 12 que textualmente dice; "Se tendrá por abandonado un juicio y 
por perdido el derecho de las partes si estas no promueven durante 360 
días naturales en la pi·imera instancia o 180 en la segunda instancia, salvo 
en los casos de fuerza mayor, o cuando se trate de la ejecución de una sen
tencia firme. El abandono de la segunda instancia, sólo da lugar a la pérdi
da del recurso y a la devolución de los autos. 

Por promoción se deberá entender todo lo que tienda a la secuela le
gal de un procedimiento. La caducidad será dedarada de oficio por el tl'ibu
nal y también encontramos en el artículo 13 del mismo ordenamiento que 
se refiere a ella: "las acciones duran lo que la obligación que las engendra, 
menos en los casos· expresos de caducidad de la instancia y cuando la ley 
señala distintos plazos". No obstante, Ja forma elemental en que el ordena
miento mencionado se refiere a Ja caducidad, es de los recursos legales de 
mayor tl'ascendencia, ya que es el único de los Códigos consultados, que es
tablece que la caducidad produce la extinción de la acción. 

En el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Guanajuato, 
en vigor desde el 22 de Enero de 1934, regula la caducidad en el Título ter
cero del Libro Segundo en su Capítulo III, en los siguientes términos: Ar
tícuh 383.- "El proceso caduca en los siguientes casos: 

I.-- Por convenio o trnnsacción de las partes; . 
It- Por desistimiento de la acción, aceptado por la parte demanda

da; no es necesaria la aceptación cuando el desistimiento se verifica antes de 
que se corra traslado de la demanda; 
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III.- Por cumplimiento voluntario de la reclamación de la sentencia. 

IV.- Fuera de los casos previstos en los dos capítulos precedentes, 
cuando no se haya verificado ningún acto procesal ni promoción durante un 
término continuo, mayor a 180 días hábiles, contado a partir de la fecha en 
que se haya verificado el último acto procesal o hecha la última promoci6n. 
Esta disposición es aplicable a todas las instancias, tanto en el negocio prin
cipal como en los incidentes con excepción de los casos de revisión forzosa. 
Caducado el principal caducan los incidentes. La caducidad de los incidentes 
sólo producirá la del principal cuando haya suspendido el procedimiento 
en éste". 

Es criticable la regulación que de la caducidad hace el cuerpo legal 
examinado, ya que sólo la fracción IV se refiere a la caducidad, y se debe 
llamar caducidad solo a la figura jurídica que de acuerdo con Ja doctrina 
reúne determinados requisitos característicos y que permiten su identifica
ción, y es erróneo creer que otras figuras jurídicas como el desistimiento o 
la transacción con características y elem~ntos propios sean generadores de 
de la caducidad de la instancia. · 

La fracción IV del artículo comentado establece que "la caducidad 
operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración, por el simple trans· 
curso del tiempo", agregando que la declaración de caducidad puede hacer· 
se de oficio o a petición de parte. 

Los efectos que produce la caducidad son "anulará todos los actos pro· 
cesales verificados; entendiédose como no presentada la demanda" y en la 
segunda instancia, la sentencia causará ejecutoria. Es de comentarse también 
que en cuanto al computo este ordenamiento exige precisamente que sean 
días hábiles, Jo que reduce considerablemente el plazo., ya que comunmente 
estos son naturales, estableciendo además que el plazo es el mismo en la 
segunda instancia. 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Michoacán en vigor 
desde el 15 de Septiembre de 1936, en el Título noveno Capítulo VI, aparece 
con el rubro de "De la deserción de los Recursos y Caducidad de la Instan
cia", estableciendo el artículo 782" Se tendrán por abandonadas las instan
cias y caducarán de pleno derecho si no se promueve su curso por cualquie
ra de las partes. 

1.- Dentro de tres años consecutivos, cuando el litigio se halle en 
primera instancia. 

11.- Dentro de dos si estuviera en segunda instancia", es de recono
cer el ordenamiento citado ya que no mezcla a la caducidad con otras figu
ras, cosa muy frecuente en otras legislaciones. 

El Artículo 783 establece, cómo se contarán los términos para que 
opere la caducidad, "Desde el día siguiente al de la última notificaci6n que 
se hubiere hecho a las partes y que cualquiera soUcitud de las partes por 



escrito interrumpirá los referidos términos". Artícplo 784 no se producirá 
la caducidad por Ja falta de actividad de las .partes si ésta se debe a causa 
de fuerza mayor y tampoco, "cuando esté pendiente de resolución alguna 
promoción". El Artículo 785 establece que para que se declare la caducidad 
es necesario que la parte lo solicite, además establece que la caducidad "no 
extingue la acción". El artículo 787 nos dice que en la s'egunda instancia pro
duce la extinción del recurso y en el 790 que la sentencia pase en autoridad 
de cosa juzgada. 

El Código de Procedimientos Civiles del Estado de México en vigor 
el lo. de Septiembre de 1937, en el Título sexto que hace referencia a los 
Actos Procesales en general y en su Capítulo X titulado "Suspención, Inte
rrupción. Y Caducidad del Prncedimiento"; incluye el legislador en el mis
mo ordenamiento como causas de caducidad a algunos de los diversos modos 
anormales de extinción del proceso pero que no son caducidad; el Artículo 
255 establece: "El proceso caduca en las s\guientes partes: 

II.- Por desistimiento de la acción, aceptado' por la parte demandada. 
No es necesaria la aceptación cuando el desistimiento se verifica antes de 
que se corra traslado de la demanda: 

111.- Por cumplimiento voluntario de la reclamación antes de la sen
tencia. 

IV.- Fue1·a de los casos previstos para la suspensión e interrupción 
del procedimiento Civil, cuando no se haya verificado ningún acto procesal 
ni promoción, durante un término continuo, mayor de cuatro meses contados 
a partir de la fecha en que se haya verificado el último acto procesal o he
cho la última promoción. 

Esta disposición es aplicable en todas las instancias, tanto en el nego
cio principal como en los incidentes, con excepción de los casos de revisión 
forzosa. Caducado el principal caducan los incidentes, la caducidad de los 
incidentes sólo produce la del principal cuando haya suspendido el procedi
miento en éste''. 

Es notorio que sólo la fracción IV del orclenamiento transcrito se re
fiere a la caducidad y por lo mismo las figuras insertas en las fracciones 
iniciales no deberían incluh·se en el precepto que se estudia. Establece ade
más que para evitar la caducidad "Sólo se tomarán en cuenta las promocio
nes que de manera efectiva tiendan a la secuela del procedimiento y no aque
llas por las cuales el interesado se limita a manifestar su voluntad de no dejar 
caducado". El té1·mino de cuatro meses para que opere la caducidad "se con
tarán los días naturales de fecha a fecha sin tomarse en cuenta los días in
hábiles" artículo 358. Los efectos de la caducidad serán "anular todos los 
actos procesales verificados, entendiéndose como no presentada la deman
da'' Art. 269. En la segunda instancia cuando haya sestencia de fondo, en 
virtud de la caducidad causará ejecutoria (art. 260) Y en ningún caso habrá 
condena en costas ( art. 262 ) . La caducidad no tiene lugar "En los negocios 
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merean1iles;· en ]os a:mnfos de jurisdicción voluntaria; en los negocios de ju-
risdiccion mixta con excepción de los incidentes litigiosos que en ellos surjan 
y no aquéllos en que, em·.ddo traslado de alguna promoción y substanciados 
con ese motivo, hayan quedado pendientes de resolución o ésta no haya cau
sado ejecutoria; en los negocios contenciosos en los que la sentencia haya 
causado ejecutoria; pero si se producirá dicha caducidad por lo que toca a 
los procedimientos de élpt·emio o ejecución de sentencia" (art. 266). 

Dentro de la legislación mexicana este cuerpo legal realiza una de las 
regulaciones más amplias c\el tema de nuestro estudio· salvo los errores in
dicados inicialmente desde luego. 

Código de. Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, en vigor des
de el lo. ele Enel.'o de 1939, en su artículo 29 párrafo segundo, establece: "Se 
tendrñn por abandonado un juicio y por perdido el derecho de las partes si 
éstas no promueven durante 360 días naturales en la primera instancia y 180 
en la segunda salvo los casos de fuerza mayor o cuando se trate ele la eje
cución. de una sentencia firme. El abandono en la segunda imtancia sólo dá 
lugar a la pérdida del recurso y a la devolución de los autos". 

"Por promoción deberá entenderse todo lo que ti.~nda a la secuela le
gal de un procedimiento. La caducidad será declarada de oficio por el 'l'ribu-
11a,l"' . 

El legislador de Jalsico no ha pasado inaverti<la la institución que nos 
ocupa, y el hecho de hacerla extensiva a los diversos juicios es porque se 
percató de su importancia; sólo en la fracción ti·anscrita encontramos legis
lación sobre la caducidad de la instancia. 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Sinaloa, en vigor des
de el lo. de Diciembre de 1940, reglamenta en forma expresa la caducidad 
en. su artículo 34 párrafo segundo: "Se tendrá por abandonado un juicio y 
por pe1·dido el derecho de las partes, si éstas no promueven durante 360 días 
naturales en .la primera instancia y 180 en la segunda salvo los casos de 
fuerza mayor, o cuando se trate de la ejecución de una sentencia firme. El 
abandono de la segunda instnncia sólo dá lugar a la pérdida del recurso y a 
la devolución de los autos. Por promoción deberá entenderse todo lo que tien
da a la secuela legal del procedimiento. La caducidad será declarada de ofi~ 
cio por el tribunal". Es de notar que la caducidad en el cuerpo legal que se 
estudia .se· encuentra en el capítulo que se i·efiere a las acciones, el maestro 
Alcalá Zamora entre otros, sostiene la tesis de que la caducidad extingue In 
acción .. 

Códigó ele Procedimientos Civiles del Estado de Yucatán en vigor el 
15 de Enero t\e 1942, en su Título I Normas Generales· del Procedimiento, 
Capítulo V, "Del Despacho de los Negocios"; encontramos regulada a la cadu
cidad de una manera amplia y expresa, a continuación trataremos los ar
tículos que se refieren a ella: Artículo 53 "Si durante seis meses consecuti~ 
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vos en primera instancia, o tres en la segunda, se dejara de actuar en . un 
juicio por falta· de promoción de los interesados, .el juez o el Tribunal decre., 
tará de oficio la caducidad de la instancia. Los términos mencionados se con
tarán desde la última notificación que se habrá hecho a las partes". 

Artículo 54.- "Por virtud de la declaración de caducidad de la ins
tancia se pierden los derechos procesales adquiridos en ésta. Si es en la se
gunda se sobreserá en el expediente re lativo y se devolveran al juzgado 
que corresponda, los autos o el testimonio en su caso, sin revisar la resolu
ción recurrida. Si es en la primera instancia se sobreserá el juicio y se man
dará archivar'~. 

En cuanto al artículo 55 encontramos; "No podrá decretarse la cadu
cidad de la instancia: 

I.- Cuando el retardo o suspensión rle las actuaciones prevengan de 
impedimento legal para continuar la acción o diligencias. 

II.- Cuando hechas todas las promociones del caso, esté pendiente de 
dictarse la resolución y la autoridad judicial retarde ésta sin culpa de los 
interesados. 

III.- Cuando se trate de actuaciones para la ejecución de sentencias 
finnes. 

Característica de este cuerpo legal es: en cuanto a los términos ya que 
los fija en seis y tres respectivamente ppra la primera y segunda instancia, 
suprime la fuerza mayor como causa impeditiva para que se produzca la 
caclucidacl, así mismo encontramos en el artículo 56 disposiciones relativas 
a que la demanda caduca no intel'l'umpe la prescripción, también vemos en 
la fracción II del artículo 55 que se dispone que si es el órgano judicial ·el 
que retarde Ja resolución sin culpa de las partes, ~ procederá la caducidad 
del proceso. 

El Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua en 
vigor desde el 11 de Junio de 1942, establece en el Título Décimo Segundo 
bajo la i·úbrica "De la caducidad de la instancia" en su artículo 856 nos di
ce: "Se tendrá por abandonada la instancia en toda clase de juicios y caducará 
de pleno derecho: 

1.- Cuando con arreglo a lo dispuesto en la fracción VI del artículo 
2860 del Código Civil, se decrete la cancelación de la inscripción de la cédula 
hipotecaria o del embargo. La declaración de caducidad de la instancia se 
hará en la misma sentencia que en juicio sumario decrete la cancelación de 
la inscripción respectiva. Si en los casos a que se refiere éste articulo la 
primera instancia hubiere concluido, el juez, al declarar sobre la cancela
ción de la inscripción, se abstendrá de hacer la declaración alguna sobre la 
caducidad de Ja instancia. 

II.- Salvo los casos a que se refiere la fracción que antecede, cuando 
el litigio se hallare en primera instancia, y que hayan transcurrido dos años 
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sin. que ninguna de las partes haya agitado su curso. En este caso y en los 
que con arreglo a la fracción anterior se declare la caducidad de la instancia, 
el juez mandará archivar los autos¡ 

Jll.--. Cuando el litigio se encontrare en segunda insta11cia y transcu
rriese un año, sin que las partes agiten la tramitación del recurso. En este 
caso el tribunal de Apelación, al m~;olver sobre la caducidad declarará fir
me o ejecutoriada respectivamente, el auto o sentencia apelados, ordenando 
la devolución de los autos al inferior, con testimonio de la resolución pronun
ciada o solamente ésta si aquellos no se hubieren elevado originales''. 

Es notorio que existe un concepto claro de caducidad en cada una de 
ias fracciones del precepto transcrito. Establece la forma en que deben rea
lizarse los computos de los plazos y señala que la caducidad podrá interrum
pirse "por cualquiera solicitud de las partes que tienda a agitar el procedi
miento". (Art. 857) 

En el artículo 588 establece la suspensión de la caducidad fundada en 
la inactividad por "fuerza mayor" para la declaración de la caducidad adopta 
un sistema mixto, pues establece que "puede declararse de oficio o a petición 
de parte" (Art. 859) y agrega que el auto que la declare: será rcurrible, de
biendo fundarse el recurso solamente en el error de que no hubiere trans
currido el plazo o en que, haiendo transcurrido la inactividad se daba a fuer
za-mayor, 

Finalmente establece que· la caducidad "no extingue la acción" en la 
primera instancia y que en la segunda dá fuerza de cosa juzgada a la sen
tencia recµrrida y firmeza al auto en su caso. Estableciendo además que la 
"caducidad no. se produce en los juicios sucesorios, ni en los concursos, ni en 
las actuaciones que sea necesarias para llevar a cabo la ejecución de una 
sentenia que haya pasado en autoridad de cosa juzgada". pero señala que los 
primeros si quedaran sometidos a.las consecuencias de la caducidad cuando 
se encuentren en segunda instancia. (Art. 861). 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Sonora, en el capí
tulo VII del título IV y con el rubro "Extinción del Procedimiento sin Sen
tencia", encontramos regulada en forma expresa la caducidad. En el artículo 
192 del ordenmniento citado encontramos que: "La instancia se extingue: 

II.- Por caducidad debida a inactividad de las partes durante dos 
aiios con:.;ecutivos, en éste caso se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) No operará la caducidad si ya se dictó sentencia definitiva. 

b) Sólo procederá por falta de promoción de las partes, ya sea en el 
expediente principal o en cualquier incidente. Los actos o promociones de 
mero trámite que no impliquen ordenación o impulso de procedimiento no 
se considerarán como actividad de las partes ni impedirán que la caducidad 
se realice. 
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· c) La caducidad debe ser declarada a petición de parte y el auto rela
tivo apelable en el efecto suspensivo, y: 

el) Cada parte reportará los gastos y costas que hubiere erogado". 

Y el Artículo 193 establece: "La extinción de la instancia no produce 
la extinción de Ja acción y quedan expeditos los derechos del actor para en
tablar nuevo juicio. La extinción de la instancia produce la ineficacia de los 
actos· realizados y deja sin efecto Ja interrupción de la prescripción por la de
manda". 

El Código de Procedimientos Civiles del Estado de Morelos, en vigor 
·a pal'tir de 1954, establece a Ja caducidad como un medio de extinción del pro
ceso; en su artículo 170 establece que: "la instancia se !extingue: ' 

II.~ Por caducidad debida a inactividad de las partes durante dos 
años consecutivos, en éste caso se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) No operará la caducidad si ya se dictó sentencia definitiva. 

b) Sólo procederá por falta de promoción de las partes, ya sea en el 
expediente principal o en cualquier incidente. Los actos o promociones de 
mero trámite que no impliquen ordenación o impulso de p1·ocedimiento no 
se considerarán como actividad de las partes ni impedirán que la caducidad 
se realice. 

c) La caducidad debe ser declarada a petición de parte y el auto rela
tivo apelable en el efecto suspensivo, y: 

d) Cada parte reportará los gastos y costas que hubiere erogado". 

Establece además el Código citado, como efectos de la caducidad la 
anulación de actos i·ealizados y establece que no extingue la acción Art. 171). 

El Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro, en vigor 
desde E;nero de 1955, encontramos en forma expresa en su Artículo 617 es
tablece "El proceso caduca en los siguientes casos: 

Fracción IV.- "Cuando cualquiera que sea el estado del procedimien
to, no se haya efectuado ningún acto procesal ni promoción durante un tér
mino muyor ele un año, usí sea con el sólo fin de pedir el dictado de la reso-
1 ución pendiente. El término debe contarse a partir de la fecha en que se ha
ya realizado el última acto procesal o que se haya hecho la última promoción. 
Lo dispuesto por ésta fracción es. aplicable todas las instancias, tanto en el 
negocio principal como en los incidentes con excepción de los casos de revi
sión forzosa. 

Caducado el principal, caducan los incidentes. 
La caducidad de los incidentes sólo produce la del principal cuando 

huya suspendido el procedimiento. 
Nos limitamos a transcribir sólo ésta fracci(m, porque las anteriores no 

tienen relación con la figura jurídica estudiada, 
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En el artículo 619 del Código citado se establece que la caducidad',' 
operará de pleno derecho, sin necesidad de clecfaración por el simple trans
curso del tétmino indicado". 

En cuanto a los efectos de la caducidml, estnblece: "Que anulará todos 
ios actos proccsale8 verificados y sus consecuencb5:, entendiéndose como no 
presentada la demanda; y en cualquier juicio futuro sobre la misma contro
versia, no puede invocarse lo actuado en el proceso caduco". Y en la segunda 
instancia cuando ya existe uria sentencia de fondo "La c~1ducidad producirá 
d efecto de que la referida resolución pase en autoridad de cosa juzgada" 
Artículos 619 y 622. 

El Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chiapas, regla
menta a la caducidad de la siguiente forma: en su artículo 422 encontramos 
las di.sposiciones: "La caducidad de la instancia no se1·á aplicable a los jui
C:os sucesorio::; tendrá en los asuntos de jurisdicción contenciosa el efecto de 
desistimiento de la acción, siempre que no se hubiere pronunciado senten
cia que cau.se ejecutoria", En consecuencia una vez declarada no podrá nun
ca el actor volver a ejercitar la misma acción fundado en el mismo título, 
para hacer valer el mismo derecho que se reclama. 

En cuanto a la Jurisdicción Voluntaria, la encontramos reglamentada 
en el Artículo 423. La caducidad anula el proceso en cualquier estado que 
se encuentre el Juicio, si no se ha dictado sentencia. 

Los términos para que opere la caducidad se reglamentan en el Ar
tículo 424, "Un año en la primera instancia y seis meses en la segunda ins
tancia". Se reglamenta también en su Artículo 427 como excepción, la causa 

. a petición de parte o de oficio, Artículo 428. 

En cuanto a fas cost¿1s, los Artículos 433 y 434 respectivamente, dispo
nen que en la primera instancia, no habrá condena en costos y 'en la segunda 
instancia las costas serún a cargo del recurrente, el Artículo 430 .se refiere 
a que "quien no haya provocado la caducidad se le notificará y tendrá tres 
días para recurrir el auto','. 

El Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, que 
entró en vigor el 24 de Octubre de 1961, en el capítulo X titulado Caducidad, 
y en el artículo 103 encontramos: "La instancia se extingue: 

1.- Por convenio o transacción de las partes, por cualquier otra cau
sa que haga desaparecer substancialmente la materia del litigio. 

II.-- Por desistimiento de la prosecución del juicio, aceptado por la 
parte demandada. No es necesario el consentimiento cuando aquél se verifi
ca antes de que se corra traslado de la demanda. 

111.- Por cumplimiento voluntario de la reclmnación antes de la sen
tencia, y 

lV.·- Cuando cualquiera que sea el estado del procedimiento, no pro.
muevan las parles durante ciento ochenta días naturales consecutivos lo nece-



sarío ·para que quede-en estado de sentencia. Los actos, promocíones o ·ac
tuacione.s de mero trámite que no impliquen impulso del procedimiento, no 
rn coJJsiderarán como actividad de las partes ni impedirán que la caducidad 
se realice. 

:Kl término debe contarse a partir de la fecha en que se haya realizado 
el último acto procesal, en que se haga la última promoción. · 

Lo dispuesto por ésta fracción es aplicable en todas las instancias, tan
lo en el negocio principal como en los incidentes. Caducado el principal ca
ducan Jos incidentes. La caducid::id de los incidentes sólo produce la del prin
cipal cuando hayan suspendido el procedimiento en éste". 

Artículo 104.- "En los distintos casos precisados en el artículo ante
rior se producirán además de la caducidad en sí, los siguientes efectos: 

l.- En los tres primeros, si no se comprenden las cuestiones litigiosas 
para cuya discusión se abrió el proceso, éste continuará para la decisión de 
las restantes, la resolución que declare la caducidad se dictará por el. tribu
nal, a petición de parte o d:! oficio, luego que tengan conocimiento de los 
hechos que la motiven. Si hubiera convenio sobre costas, se estará a lo pac
tado en él; si no existe y el caso corresponde a las fraciones I o lI no habrá 
lugar ·a condenación; en el supue~to dei apartado III, la demandada cubrirá 
las que hasta ese momento se hayan causado, .salvo convenio en contrario. 

IL-- Tratúndose de la situaóón a que se refiere la fracción IV, la cacfo.; 
ciclad operan\ de pleno derecho y por el simple transcurso del término indi
cado. 

. La resolución se dictará de oficio o a petición de parte, debiendo con_. 
di:marse a la actora al pago de las costas; en su contra procede el recurso 
ele apelación en ambos efectos. 

Cuando la caducidad se realice en segunda instancia, la resolución ape
lada quedará finne: 

III.- Snlvo disposición en contrario en los casos de las fracciones II y 
IV, los actos procesales se lendrán como no realizados, ni sus consecuencias, 
ni éstas se producirán, amén que sobre la misma controversia no pdrá des
pués invocarse lo actuado. 

Esta caducidad no ifluye, en forma alguna sobre las relaciones de de
t'echo existentes entre las partes que hayan intervenido en la controversia". 

De la lectura de los preceptos transcritos, nos percatamos que es la 
fracción IV del artículo 103, la que se refiere a la caducidad de la instancia, 
ya ql:e las fracciones I, 11 y 111 se refieren a otras figuras. 

Al igunl que otros legisladores, el Tamaulipeco desvirtúa la figura de 
la caducidad, al reglamentarla junto con otras figuras que si bien algunru¡ 
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le son ~fines ·a la cad~cidad, tienen sus diferencias como ya se ha tratado por 
separado en el primer capítulo del presente estudio. 

Es de reconocerse sin embargo, que fije como días naturales los nece
sarios para que se de la caducidad de la instancia, ya que con esa medida se 
abrevia tiempo, hace extensiva la caducidad a todas las instancias, disponien
do además que la suerte de lo accesorio seguira la del principal, "caducado 
el 'principal caducan los incidentes''. 

En cuanto a la reglamentación de las costas, encontramos que se con
denará a la actora al pago de costa&, pensamos que el legislador tom6 en cuen
ta que fue la actora quien recurrió a los tribunales, y de este modo epita hasta 
cierto punto que la actora y la demandada se pongan de acuerdo para dejar 
caducar un negocio en perjuicio de teréeras personas. 

"La resolución apelada quedará firme", aplicamos el mismo comenta
rio al decir de que si se dejó caducar en la segunda instancia es que l~s 
partes perdieron el interés que tenían en la resolución, 

Encontramos también en la fracción 111, que el legislador respetó el 
principio de la autonomía del proceso, al manifestar que "Los actos procesa
les se tendrán por no realizados, ni sus consecuencias, ni éstas se produci
rán, amén que sobre la misma controversia no podrá después invocarse lo actua. 
do". 

11.- A continuación nos referimos a los Códigos de Procedimientos 
Civiles de la República, que de una manera accidental se refieren a la figu
ra jurídica que se estudia. 

Encontramos en el Código de Procedimientos Civiles para el distrito 
y Territorios Federales, el patrón que siguen en su reglamentación los Códi
gos que a continuación se citarán, en cuanto a lo que podríamos llamar su 
reglamentación de la caducidad, copian textualmente los artículos 679 del Có
digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Y Territorios Federales, ( 2 ) 
y el artículo 19 del Título especial de la Justicia de Paz ( 3 ) antes de la 
reforma, nos referiremos a ellos siguiendo el orden de la fecha en que en
traron en vigor: 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, que en
tr6 en vigor el lo. de Septiembre de 1935, y en sus artículos 616 y 18, éste 
último de la Justicia de Paz, realizan una calca como ya se ha mencionado 
de los artículos 679 y 19 citados en párrafos anteriores. 

En cuanto al Código de Procedimiento Civiles del Estado de Nayarit, 
por decreto de 31 de Diciembre de 1937, adoptó la legislación del Distrito 
Federal. 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Hidalgo, que entró 
en vigor a partir de 1940, y encontramos en sus artículos, 667, en el Título 
especial de los juicios ante los conciliadores el artículo 20, reproduciendo, el 
texto de los artículos 679 y 19 de la legislación del Distrito Federal en la ma
teria. · 
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En el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Coahuila, en vi
gor desde el día 6 de Octubre de 1941, el legislador Coahuilense, no sólo re
produce el texto de los artículos 679 y 19, sino que coincide el número de los 
mismos. 

Encontramos en los artículos 655 y 1324 del Código de Procedimien
tos Civiles del Estado de Campeche, reproduciendo integ1·amente el artículo 
679 de lu legislación del Distrito Federal, el presente Código entró en vigor 
<.>l 15 de Enero de 1943. 

El Código de Procedimientos Civiles del Estado de Oax::tca, reproduce 
Ja legislación dél Distrito Federal en cuanto a sus artículos 679 y 19, res
pectivamente en los artículos 661 y 949 del Có~igo Procesal. vigente desde 
el 29 de Mayo de 1944. 

Encontramos que el Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
San Luis Potosí, cn vigor a partir del lo. de Julio de 1947 reproducido el ar
ticulo 679 de la Legislación del Distrito Federal en la materia en el artículo 
1115, del referido ordenamiento. · 

En el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes, 
encontramos en sus Artículos 740 y 1050, una reproducción íntegra de los 
multicitados artículos 679 y 1.9 respectivamente de la legislación del Distrito 
Federal. 

El Código de Procedimientos Civiles del Estado de Durango, en vigor 
desde el año de 1948, en sus artículos 669 Y 947 realiza una copia de los ar
tículos 679 y 19 respectivamente. 

Vemos que el C<lcligo de Procedimientos Civiles del Estado de Tabas
co, que entró en vigor el 14 de Agosto de 1947, realiza al igual que los ante
riores, una calca de los artículos 679 y 19, en sus artículos 658 y 19, éste úl
timo de la ,Justicia de Paz, nótese que hasta en el número coicide con el que 
se encuentra en la legislación del Distrito Federal. 

En la misma forma que los anteriores, el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Colima, en vigor a partir del lo. de Octubre de 1954, 
reproduce en sus artículos 678 y 19 el texto de los artículos 679 y 19 de la le
gislación del Distrito Federal. 

El Código de Procedimientos Civiles del Estado de Baja California, 
fue abogado el lo. de Octubre de 19.59, restableciéndose en esa entidad, el 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Federales. 

III.- LA CADUCIDAD EN EL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles, de 31 de Diciembre de 
1942, y publicado en el "Diario Oficial de la Federación" el 24 de Febrero 
de 19431 que entró en vigor el mismo año el 27 ele marzo, contiene la regla· 



, -

mentnción de la caducidad, en su Título IU del Libro Segundo que se refie
re a hi "Contención" y bajo el rubro de "Suspensión, Interrupción y Caduci
dad del Proceso" en el Capítulo 111 del referido Título en sus a1·tículos 371 
a 378 qtw a continuación se tratan. 

El Artículo 373, establece: "El proceso caduca en los siguientes casos: 

l.- Por convenio o transacción de las partes y por cualquier otra cau
sa :que hagn desaparecer substancialmente la materia del litigio. 

ll.- Por desistimiento de la prosecución del juicio, aceptado por fa 
parte demandHda. No es necesaria la aceptación cuando el desistimiento se 
verifica antes de que se corra traslado de la demanda. 

III.-- Por cumplimiento <le la reclamación antes de la sentencia, y 

IV.- Fuera de Jos casos previsto;:¡ en Jos dos Artículos precedentes 
cuando cualquic:l'ª que sea el estado del proceclimiento, no se haya efectuado 
ningún neto procesal durante el término mayor de µn año, así sea con el 
E·Ólo fin clu pedir el dictado de la resolución pendiel1~~· 

El término debe contarse a p&rtir de la fecha en que se haya realiza~ 
do el último ac:to procesal o en que se haya hecho la última promoción. 

Lo dispuesto por ésta fracción, es aplicable en todas las Instancias, tan. 
lo en el negocio principal como en los incidentes, con excepción de los casos 
de revisión forzosa. Caducado el principal, caducan los incidentes. La caduci
dad de Jos incidentes sólo produce la del principal, cuando hayan suspendido 
el procedimiento en éste". 

De la lectura del precepto transcrito. surge con claridad, que solamen
te la fracción IV, del mismo se refiere a la caducidad de la instancia, pues 
lns tres primel'as fracciones se refieren y contienen diversos modos de extin
~ión del proceso, pero cada una con características propias y específicas que 
nos permiten diferenciados de la caducidad de la instancia. Ahora bien, en
contramos en la Exposición de Motivos ( 4 ) , del ordenamiento que se es
tudia las siguientes consideraciones: "Caducidad en los dos Capítulos pre
cedentes han tratado solamente anormalidades del desenvolvimiento de la 
relación procesal, pero que no extinguen dicha relación. En el presente Capí
tulo se han agrupado bajo la denominación de la caducidad, ª9.uellos casos 
de anormalidad que evitan que se pronuncie sentencia de mérito, por haber 
desaparecido, aunque sea transitorhlmente, el interés que movió a requerir 
la inten•ención de los Tribunales; pérdida ce interés que se extiende no só
lo cuando así se desprende por actos positivos de los litigantes, sino por mero 
abandono del pleito, por un término que prudentemente se ha juzgado pa
ra hacer presumir Ja falta de interés y que la fracción IV del artículo 373 ha 
fijado en un año .... " los casos de caducidad por inactividad de las partes, 
o sea los consignados en las tres primeras fracciones del Artículo 373, exigen 
que lleguen al conocimiento del tribunal los actos que crean la caducidad, 
requisito que, una vez :mtisfecho, será el fuudameuto de la resolución que 
declara la caducidad y que será dictada a petición de las partes o de oficio, 
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In caducidad por inactividad, por su escencia misma, repudia toda inactividad 
de las partes y del órgano jurisdiccional por lo que es correcto ,afirmar que 
se opera de pleno derecho, por el simple transcurso del término indicado en 
la fracción IV, del artículo 373, pero sí la caducidad que se consigna en 
és,ta fracción se opera en la segunda instancia, habiendo ya sentencia de fon
do, como ya ésta decidió las cuestiones controvertidas, no puede presumir
se con el abandono de las apelaciones, sino que las partes se conformaron con 
el fallo pronunciado, razón que funda la conclusión de que la caducidad, en 
estos casos, trae como consecuencia que cause ejecutoría la sentencia de la 
primera instancia. 

El al'tículo 375 ha sido elaborado a congruencia con las ideas expues
tas, distinguiendo los casos de caducidad por actividad de las partes de los 
de inactividad, y entre éstos últimos, aquellos en que ya existe sentencia de 
mél'ito de primer grado. 'l'odavía dá lugar la distinción entre caducidad por 
actividad y caducidad por abandono a un tratamiento diverso de los casos 
en mate1•ia de costas. Evidentemente, si la caducidad es debida a convenio, se 
estará a fo voluntad de fos partes sobre éste capítulo. y si nada convinieron 
al respecto ha de presumirse que renunciaron a toda reclamación sobre cos
tas, si se trata de desistimiento de la prosecución del juicio antes del em
plazamiento de la contraparte, como ésta no ha sufrido aún molestia ni ha 
sido obligada a hacer gasto alguno, llo debe causarse costas, pero si se trata 
de cumplimiento voluntario de la reclamación con elJo se admite la legiti
midad de la misma, y por ende, han de sufrirse, las consecuencias conexas en 
relación con gastos y costas, que deben de cubrirse con arreglo a lo manda
do por la fracción III del artículo 376. ". ( 5 ) . 

Entraremos ahm:a al estudio de la fracción IV del Artículo 373, que es 
la que realmente nos interesa en el presente estudio, no quisimos dejar pasar 
por alto un pequeño estudio sobre las fracciones anteriores, por creer nece
sario para puntualizar aún más sobre la necesidad de que la caducidad de 
la instancia debe de estar reglamentada aparte de las figuras jurídicas que se 
han estudiado; y así, darle su lugar en la legislación, con objeto de evitar más 
c01úusiones de las ya existentes. De acuerdo con fas consideraciones expues
tas en párrafos anteriores, la fracción IV del ordenamiento referido con an
teiaéión, es la que se refiere a la caducidad de la instancia y como la hemos 
catacterizado a través de este estudio, pues establece que: "El proceso cadu
ca en los siguientes ca::;os. , . . . .. IV.- Fue1·a de los casos previstos en los 
dos artículos precedc:·,1J1es, cmmdo cualquiera que sea el estado del procedi
miento, no se hayu f'foctuado ningún acto procesal ni promoción durante un 
término mayor ele tm nño, así sea con el solo fin de pedir el dictado de la 
resolución pendiente", Ja lectura de este primer párrafo de la fracción 
transcrita, nos muestra con clar,idad que Ja causa de extinción del proceso 
es la inactividad de las partes durante el plazo señalado de un año y ya que, 
siendo estos elementos los señalados como esenciales de la caducidad de la ins
tancia, por lo tanto dicha figura jurídica se encuentra reglametada por la 
fracción IV, lo que confirma nuestra aseveración inicial al respecto. 
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El Párrafo segundo de la fración referida nos señala la manera de 
realizar el computo del plazo de la caducidad, en los siguientes términos: "El 
Término debe contarse a partir de la fecha en que se haya realizado el úl
timo acto procesal o en que se haya hecho la última promoción". Asimismo, 
en su párrafo tercero, se determina el campo de aplicación <le la caducidad, 
señalando sujetas a la misma, "todas las instancias tanto en el negocio prin
cipal como en los incidentes, con excepción de los casos de re~isión forzosa'~. 
Estableciendo . además que "caducado el principal, caducan los incidentes", 
pues siendo e~tos últimos accesorios de aquél, al extinguirse es lógico que 
también ellos se extinguan. Finalmente, establece que: "La caducidad de los 
incidentes f;Ó.lo producen la del principal, cuando hayan suspendido el proce
dimiento en éste". Creemos que aquí se trata de una confución del legislador, 
ya que el principio de derecho es ·que lo accesorio siga la misma suerte que 
fo principal, y en este caso lo que se está disponiendo es lo contrario. En el 
caso que se estudia la extinción de lo accesorio no puede provocar la extin
ción del p1·incipal y menos aún en el caso supuesto de que el incidente haya 
suspendido el procedimiento en el principal, pues es evidente que entonces 
y precisamente por virtud de tal suspensión no podrá imputarse a la!? partes 
la inactividad en el . principal y en consecuencia no podrá producirse la cadu
cidad, máxime que los términos estarán suspendidos, en todo caso pensamos 
que la caducidad del incidente permitirá que el proceso paralizado, en este 
caso el principal; pueda continuar su desarrollo. 

Se establece también en el Código citado, en los párrafos segundo y 
tercero del Artículo 375, que la caducidad "operará de pleno derecho, sin ne· 
cesidad de declaraci6n, por el simple transcurso del tiempo indicado, y que 
en cualquier caso en que se hubiese caducado un proceso, se hará la declara· 
ción de oficio por el tribunal, o a petición de parte cualquiera de las dos". Des
de luego advertimos que existe una contradicción, pues si la caducidad opera 
de pleno derecho, no requiere en absoluto de la declaración del órgano juris
diccional para producir sus efectos o consecuencias y la única finalidad que 
puede perseguirse, al hacer tal declaración, es asegurar plenamente la finali
dad de la misma reconociéndola. 

Por lo que se refiere a la impugnación de las resoluciones judiciales 
que declaran la caducidad de la instancia, es el propio artículo 375 el que en 
su párrafo cuarto establece que: "La resolución que se dicta es apelable en 
albbos efectos". Desde luego, es evidente que tal recurso procederá en la pri· 
mera instancia y no en la segunda, según la interpretación que puede hacer
se del artículo 227 del mismo ordenamiento ya referido con anterioridad que 
dice: "Los autos que no fueren apelables y los decretos pueden ser revocado::; 
por el Juez o el Tribunal que los dictó o por el que .io substituya en el cono
cimiento del negocio". Título Primero del Libro Primero. si la caducidad es 
debida al abandono, la falta de interés por lo principal, demuestra abundan
temente y por mayoría de razón, esa misma falta por la accesoriedad de gas
tos y costas. 
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De los conceptos transcritos y con objeto de justificar hasta cierto pun
to la actitud de nuestro legislador, creemos nosotros que el mismo, en el 
cuerpo legal que ~;e estudia, ha utilizado el término de caducidad en su acep
ción gramatical; es decir como sinónimo de extinción y que en obsequio de 
la técnica jurídica debía haber utilizado éste último término y no el de cadu
cidad, salvo en la fracción IV del artículo 373 que se presta en el caso a 
mu ltiples confusiones y que nos puede incluso llevar al corolario de que se
gún e 1 legislador Federal mexicano y la Ley por él elaborada la caducidad 
no ef; lo que se entiende por tal institución en la doctrina, sino una cosa muy 
diferente. 

Tratándose de extinción del proceso, nos encontramos, que la actividad 
de las pat'tes es causa suficiente para extinguir la relación procesal, ya ~~a, 
mediante transacción, desistimiento, etc. al reglamentarlos el legislador en 
el Capitulo tercero titulado "Caducidad" y decir que la caducidad puede de
berse a actividad de lás partes, es desvirtuar la institución procesal de la 
caducidad, que se vroduce precisamente, por 'la no promoción, por la inactivi~ 
dad de las partes, según hemos visto con anterioridad y que dicha ausencia de 
actividad aunada al transcurso del tiempo son los elementos escenciales y ca-
racter[slicos de la caducidad. . , 

Finalmente, por lo que se refiere a los efectos de la caducidad de la 
instancia, el cuerpo legal que analizamos, según se desprende de la interpre
tación de sus diversos preceptos, establece una diferencia de efectos de la 
misma, según que se produzca enla primera o en la segunda instancia; pues 
en tanto que el Articulo 375 "in fine", establece que: "Cuando la caducidad 
se opere en la segunda instancia habiendo sentencia de fondo de la primera, 
causará ésta ejecutoria", y en el Artículo 378 se establece en cambio que: 
"La caducidad en los casos de las fracciones lI y IV, tiene por efecto anular 
todos los actos procesales verificados, y sus consecuencias; entendiéndose co
mo no presentada la demanda y en cualquier proceso futuro sobre la misma 
controversia no puede invocarse lo actuado en el proceso caduca". 

Existe desde luego consagrado expresamente en la Ley, un efecto co
mún a ambas sentencias. El Articulo 377 establece que: "En el caso de la 
fracción IV del articulo 373, no habrá expresamente en la Ley, un efecto co
mún a ambas instancias. El Artículo 378 en su parte final establece que: "Es
ta aducidad no influye en forma alguna sobre las relaciones de derecho exis
tentes entre las partes que hayan inte1·venido en el proceso". Consideramos 
que la afirmación anterior no puede aceptarse en forma absoluta, pues aun
que estamos de acuerdo en que la caducidad es una institución netamente 
procesal y que en consecuencia extingue el proceso creemos que tal extinción 
si puede tener influencia indirecta re~pecto de los derechos substantivos, pues 
ya ha quedado aseverado, que la demanda caduca no interrumpe la prescrip
ción y ésto puede dar lugar a la extinción del derecho substantivo; lo ante
rior demuestra que la caducidad sí ejerce influencia, aún cuando en fonna in
dil'ecta, sobre las relaciones de dP.recho substantivo. 
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IV.- LA CADUCIDAD EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Encontramos en el Artículo 479 de la Ley Federal del Trabajo, a decir 
del maestro Trueba Urbina, consagrada la figura jurídica de la caducidad, el 
referido artículo dice: ( 6 ) . 

"Se tendrá por desistida de las acciones intentadas a toda persona que 
no haga promoción alguna en el término de tres meses, siempre que esa 
promoción sea necesaria para la continuación del procedimiento, la Junta, de 
oficio, una vez transcurrido ese término dictará la resolución que correspon
da". 

Consideramos que la figura jurídica que consagra el artículo transcri:. 
to, es precisamente la de la caducidad, pues a pesar de que literalmente nos 
indica, que la figura jurídica que reglamenta es el desistimiento, el examen 
del precepto nos· revela con claridad que es en realidad la caducidad, la ins
titución reglamentada, y no el desistimiento como se encuentra en el articulo 
de referencia. Ahora bien, debemos hacer notar que en el artículo 479, no se 
encuentra ninguno de los elementos esenciales que· forma la definición del 
desistimiento y que la sanción por él establecidaS~l·:determinar la conducta 
que debe de seguir la Junta al realizarse el supuesto previsto, es siempre in
dependiente de la voluntad del actor e incluso del demandado, pues se trata 
de un imperativo de la Ley. "· 

Se encuentran en cambio en el artículo que se estudia los elementos 
esenciales y característicos de la caducidad o sea la inactividad de las partes, 
durante el término prefijado por la Ley, lo anterior se desprende claramen
te en el artículo 479, pues de una manera textual expresa, que el supuesto 
de cuya realización depende la caducidad del proceso es precisamente que 
las partes "no hagan promociones" y que esta ausencia de actividad se pro
longue por ·el término de tres meses, de modo que es indiscutible que el ar
tículo citado se refiere y contiene la reglamentación de la caducidad. 

El hecho de que se hable de desistimiento de la acción, ha originado 
que' se discuta la constitucionalidad del mismo, los impugnadores de este 
precepto han sostenido que la Ley se establece en favor de la clase trabaja
dora y que por lo tanto es contrario al espíritu protector del Artículo 123 
Constitucional, que otorga a la clase ti·abajadora una protección mayor, ma
nifestando que sus derechos son irrenunciables y para garantizar su efectivi
dad, sanciona expresamente con la nulidad cualquier estipulación que impli
que reuncia de los mismos. 

El maestro Rafael de Pina, nos dice que: "el proceso originario labo
ral, aparte de las diligencias o medios preparatorios, cuando son precisos, tie_ 
ne dos fases esenciales, la conciliatoria y la contenciosa". ( 7 ) 

Creemos que la acción procesal que dá origen al proceso ordinario la
boral es una sola y en consecuencia la caducidad de la acción prevenida por 
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el Artículo 479 se producirá tanto en la fase de conciliación, como ·eri la ·con
tenciosa o de arbitraje, utilizando la terminología de nuestra legislaci6!Habo
ral. Nuestra afirmación encuentra una· sólida base en la Jurisprudencia· de 
la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el número 352 y en las 
páginas 662 y 663 del apéndice al tomo CXVIII • del· "SemlilariO Judicial de 
de la Federación", que enseguida· se reproduce:· "Desistimiénio .de la. acción 
ante las Juntas, por falta de promoción, La sanción contenida .. en el Artícu
lo 479 de la Ley Federal del Trabajo debe aplicarse después de }iaber . sido 
intentada la acción, ésto es, a partir del momento en que el actor reqµiere la 
actividad jilr~sdiccional de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, para resol
ver el conflicto que plantea, y cuando la Junta ha llamado a la contraparte 
para la substánctación de los procedimientos inherentes, de tal suerte que 
dP.spués de presentada la reclamación, escrita o formulada · ante la propia 
Junta y demandado el procedimiento conciliatorio, es aplicable el precepto 
de referencia". · 

Como corolaríb de los conceptos anteriores y de· los que se·enctientran 
reglamentados en el artículo 533 de la Ley Federal del Trabajo, podemos 
decir que la caducidad procederá desde la presentación de la demanda has-
ta Jos alegatos. · · 

Debemos hacer notar que la inactividad que engendre la caducidad 
prevenida por el citado artículo de la Ley Laboral. debe ser precisamente im
putable a las partes y que por lo tanto, deben excluirse de la caducidad todos 
aquellos casos en que por fuerza mayor o por causas ajenas a su volu:ritád, las 
partes se encuentran ante la imposibilidad de realizar los actos procesales 
necesarios para el desarrollo normal del proceso. Por las razones con ante-

" rioridad expuestas, nos parece no sólo justa y valiosa, sirio. también necesa
ria la adición decretada al Artículo 479 que apareció en el '.'Diario Oficial de 
la Federación", el 31 de Diciembre de 1956 y que a la letra dice: "No proce
derá el desistimiento cuando el término transcurra ·por el desahogo de dili
gencias que deban practicarse fuera del local de la Junta que conozca de la 
demanda, por la recepción de informes o copias .certificadas,ien los t~rminos 
del Artículo 523". Es indudable en los casos a que se refiere este segundo 
párrafo del precepto estudiado, la am~encia de actividad no,es imputable .de 
manera alguna a las partes y en consecuencia no deberá, .. f!:i podrá produ
cirse la caducidad por él prevista. Estimamos por lo que se refiere a la forma 
en que está redactado el párrafo analizado,. que es defectuoso y puede dar 
lugar a graves confusiones, pues a pesa1· de que la palabra d.csistimiento. de
be entenderse relacionada íntimamente con la primera parte del precepto, 
en obsequio de la m~jor técnica jurídica debió haber utilizado el legislador 
el término de caducidad, que es el que corresponde a la figura jurídica que 
se encuentra reglamentada en el referido precepto, corrigiendo tarqbién el Ar
tículo en su primera parte en los· térm.inos que consideramos adecuados para 
el segundo párrafo del mismo, con base ·en las razones expuestas. · 

Tampoco se producirá la caducidad prevenida por el ,precepto· que se 
analiza en el procedimiento ejecutivo, pues a decir del. maestro Trueba Ur~ 
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bina, "Una vez ejercitada la acc1on ejecutiva, todos .Jos trámites correspon
dientes hasta el cumplimiento efectivo del laudo deben dictarse de oficio". 
( 8 ) 

. Por último, estimamos que tampoco se producirá la caducidad de los 
procesos laborales especiales que se encuentran previstos por la Ley: Los 
conflictos colectivos de orden económico, Artículo 570, los de revisión del 
reglamento interior del trabajo, artículo 105; los de clasificación de la huelga 
artículo 270. 

Pues en todos estos procesos, su propia naturaleza repudia a la insti
tución de la caducidad, ya que se encuentran fundadas en circunstancias de 
hecho, que en todo .. caso serán reconocidas por las Juntas que se hayan avo
cado a su conocimiento, pero sl.n que existan propiamente cuestiones jurídi
cas que deban dilucidarse por la misma. 

Por lo que se refiere a los efectos de la caducidad reglamentada por la 
Ley Federal del Trabajo, en su artículo 479, podemos ver que en síntesis son 
los siguientes: 

A).- Se extingue el proceso. 

B) .- Anula todos los actos procesal.e~~. incluso la presentación de la 
demanda, lo que consideramos da lugar a que pueda afectarse indirectamen
te el derecho substantivo, en cuanto a que la demanda caduca deja de inte-
rrumpir la prescripción. ( 9 ) · 

C) .- La caducidad no afecta sin embargo, la validez de las pruebas 
producidas en el proceso caduco, pues es evidente que a pesar de que se 
encuentran relacionadas con el mismo, son independientes de él y tienen va
li~ez propia, por lo que podrán utilizarse en otros procesos. 

V.- EL SOBRESEIMIENTO EN LA LEY DE AMPARO. 

Se establece en el Artículo 74 fracción V, de la Ley de Amparo que: 
"Procede el desistimiento, . . . . . . . . .- Cuando el acto reclamado procede 
de autoridades civiles o administrativas, y siempre que no esté reclamada la 
constitucionalidad de una Ley, cualquiera que sea el estado del juicio, si no 
se ha efectuado ningún acto procesal ni realizado por el quejoso ninguna pro
moción en el ténriino de 180 días consecutivos, así sea con el fin de pedir que 
se ·pronuncie la resolución pendiente. El término debe contarse a partir de 
la fecha en que se haya realizado el último acto procesal o en que se haya 
hecho la última promoción". 

Sobreseimiento, significa: "la acción de sobreseer, esta palabra a su 
vez, procede del Latín, usupersedere", que quiere decir cesar, desistir de "su-
per", sobre y "cedera", sentarse. ( 10 ) · 

En el Juicio de Amparo, el sobreseimiento, es un acto que proviene 
de la autoridad Judicial con el objeto de terminar, de concluir la instancia 
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y ·en razón de que dicha determinación es motivada por la falta de interés 
del quejoso, no se considera el fondo del amparo, o sea Ja constitucionalidad o 
no del acto reclamado. ( 11 ) 

Con base en los conceptos anteriores, podemos asegurar que el sobre
seimiento es una institución netamente procesal existente dentro del. juicio 
de garantías, poi· medio de la cual se extingue la acción constitucional sin 
necesidad de realizar el estudio del problema de fondo planteado en la de
manda de amparo. 

Consideramos de interés para este estudio, señalar que la disposición 
de la Ley de Amparo, tiene su fundamento en lo dispuesto· por la fracción 
XIV del Artículo 107 de nuestra Carta Magna que establece: "Todas las con
troversias de que habla el Artículo 103 se sujetarán a los procedimientos ·y 
formas del orden jurídico que dictamine la Ley de acuerdo con las siguien
tes bas'es: .. .. .. 

XIV.- Cuando el acto reclamado proceda de autoridades civiles. o 
administrativas y siempre que no esté reclamada la constitucionalidad de 
una Ley, se sobreseerá por inactividad de la parte agraviada en los casos Y 
términos que señala la ley reglamentaria de este Artículo". 

El juicio de amparo siempre ha procedido a instancia de la parte agra
viada. Cuando esta parte lo abandona por inactividad, con su abstención 
demuestra que no tiene interés para ella su continuación. 

La fracción transcrita en párrafos anteriores, propone el sobreseimien
to sólo en amparos civiles o administrativos por inactividad de la parte agra
viada en los casos y términos que señala la Ley y siempre que no se haya 
reclamado la inconstitucionalidad de una Ley, no se incluye la materia penal 
ni la laboral, porque la vida y la libertad son derechos imprescriptibles de la 
persona humana y no puede jamás permitirse el legislador que se concien
tan violaciones a garantías tan preciadas, y ~n lo concerniente a la materia 
laboral, redundaría en perjuicio fundamentalmente de la clase trabajadora 
que no está en posibilidades de conocer la técnica del juicio de garantfas. 

Las consideraciones anteriores nos revelan que el campo de aplicación 
del sobreseimiento en materia de amparo se encuentra limitado a los juicios 
de garantías en los que el acto reclamado proceda de autoridades civiles o 
administrativas, existiendo una limitación aún en estos casos, el que no esté 
reclamada la constitucionalidad de una Ley. 

Por lo que se refiere al momento del punto de partida para efectuar 
el cómputo del ténnino del sobreseimiento, el párrafo segundo de la dispo
sición contenida en la fracción V del referido artículo 74 lo establece con su
ma claridad: "el término debe contarse a partir de la fecha en que se haya 
realizado el último acto procesal o en que se haya hecho la última promo
ción", por su parte la Suprema Corte de Justicia, a ti·avés de la jurispru
dencia ha sostenido que: "el término relativo se inicia a partir de la notificación 



dehlúto de admisión de la demanda'' y además que: "los días inhábiles deben 
excluirsé al ·computar el términó respectivo", (Tesis 1022 y 1024). Sobresei
miento en el Amparo por falta de promoción, Páginas 1847 y 1850 del apéndice 
al Tomo cxyu del "Semanario Judicial de la Federación". 

Respecto a los efectos · que produce el sobreseimiento en la materia 
estudiada, ·podemos. señalar los siguientes: 

A).- Termina con la existencia de la instancia judicial en el juicio 
de .. ~ara~tías. 

B).- Extingue el juicio, lo que se traduce en el aniquilamiento de la 
acción constituCional, no sólo en ·su aspecto pl'ocesal, sino también y princi· 
palmente en el substantivo, y 

C) . ..:. Permite de inmediato que el acto reclamado produzc~ plena
mente sus efectos. 

':,:.,', ·-· 

: . . , " , ~ '. 



CITAS CORRESPONDlENTES AL TERCER CAPITULÓ 

1.- ALCALA ZAMORA, Niceto,- Primer Congreso Mexicano de Dere
cho Procesal Ponencia: Unificación. éle los Códigos Procesales Mexica
nos, tanto Civiles como Penales, Páginas 10 y 11. 

2.- Artículo 679 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y 
Territorios Federales. · 

3.- Artículo 19, del Título Especial de La Justicia de Paz, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distl'ito y Territorios Federales. 

4.- Exposición de Motivos del Nuevo Código Federal de Procedimientos 
Civiles, Editorial Andrade, Quinta Edición,- 1963. 

5.- Si se trata1·e del caso de la fracción III se aplicarán las reglas estable
cidas en el Capítulo II del Libro Primero, Artículo Primero, Fracción 
III del Artículo 376 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

6.- TRUEBA URBINA, Alberto,- Derecho Procesal del Trabajo.- Tomo 
II, Pág. 121. 

7.- DE PINA, Rafael,- Curso de Derecho Procesal del Trabajo,- Pág. 245. 

8.- TRUEBA URBINA,- Op. Cit. Pág. 17. 

9.- TRUEBA URBINA,- Op. Cit. Pág. 12. 

10.- PALLARES, Eduardo,- Diccionario, "Sobreseer significa cesar en un 
instrumento sumario y por extensión dejar sin recurso ulterior un pro
cedimiento. Terminarse o suspenderse un proceso civil. Con más fre
cuencia se usa la palabra sobreseimiento para referirse a la determina
ción de los procesos penales, Op. Cit. Pág. 624. 

11.- "Es un acto procesal proveniente de In potestad jurisdiccional que 
concluye una instancia judicial; en el amparo, sin decidir sobre la cons
titucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, sino atendien
do a circunstancias o hechos diversos de ella, provenientes de la falta 
de interés jurídico en el Juicio, desistimiento o fallecimiento del que
joso; de la improcedencia legal de la acción de Amparo¡ de la improce
dencia legal en los casos y términos que señala la Ley Reglamentaria 
de éste Artículo" -BURBOA,- Op. Cit. Pág. 488. 

--87-



CAPITULO IV. 

'" 



\ 

PROYECTO DE REGLAMEN'l'ACION DE LA CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 

Podrá parecer al Jurado que nuestro trabajo es infructuoso, pues ena
mera solamente los aspectos negativos de la institución criticada. 

No fue nuestro propósito señalar los puntos defectuosos del Artículo 
137 Bis, sino llamar la atención a los estudiosos del tema a fin de que se afi
ne la figura estudiada. 

La caducidad como todas las figuras procesales de uso corriente, es 
un instrumento de la buena administración de justicia. 

Nuestro propósito en este estudio, es pues positivo, trata de esclarecer 
las confusiones de la ley y buscar la recta interpretación de la misma ha sido 
la misión del verdadero Jurista. 

Sirvan pues nuestras modestas opiniones como un aporte a ese traba
jo de los estudiosos del Derecho Procesal, para que la institución de la cadu
cidad alcance el nivel de instrumento apto para una mejor administración 
de justicia en México. 

Sin que esto signifique sólo un pensamiento me atrevo a proyectar la 
reglamentación de la caducidad en el proceso civil, de la siguiente manera: 

El proceso caducará una vez que transcurran 180 días sin realizarse 
acto procesal alguno. 

No se producirá la caducidad en los siguientes casos: 

a).- En los juicios de Jurisdicción Voluntaria. 

b) .- Cuando se encuentre pendiente de emplazar a alguien que deba 
comparecer a juicio. 

c) .- Una vez que hayan sido citadas las partes para oír sentencia. 

La caducidad en primera instancia, restituye las cosas al estado que 
tenían antes de la presentación de la demanda y 

En la segunda instancia deja firme la sentencia recurrida. 

Por las razones que ya quedaron expuestas en el Capítulo 11, en el que 
estudiamos cada una de las fracciones del Artículo 137 Bis, en la reglamenta
ción propuesta no hacemos referencia a que si la caducidad es de orden pú-
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blico, que si extingue el proceso, que si las pruebas rendidas en el proceso 
caduco pueden o no ser invocndus en el juicio ulterior si lo hubiera, o lo re
lativo a que las partes deban asistir a tal o cual audiencia, así mismo en cuan
to a lo que se refiere en qué juicios debe operar la caducidad de la instancia, 
ni si los términos se contarún computándolos como días hábiles, o si la cadu
cidad se interrumpirá por promoción de las partes o por actos jurídicoproce
sales, o que si por maquinaciones dolosas de alguna de las partes se consu
mó la caducidad de la instancia, o qué recurso cabe en ·el caso de que se dé 
ésta, y desde luego no hacemos referencia a las costas. 

C1·eemos que las razones que expusimos en el Capítulo citado, sean su
ficientes para el honorable jurado, pues a nuestro modo de ver huelga repetir 
lo que ya quedó ampliamente expuesto. 

En cuanto a cualidades y efoctos de la raducidad de la instancia, ha 
quedado manifei::tado rn el Capítulo 1, las diferencias entre esta figura y las 
que le son afines, y al efecto mencionaremos algunos de sus efectos, cualida
des y consecuencias: 

a).- La caducidnd extingue el procedimiento, como relación procesal 
de las partes. 

b).- La caducidad. no opera <:uundo medien motivos suficientes, es el 
caso de causa de fuerza mayor. 

e).- La caducidad pertenece al derecho procesal. 

d) .- La caducidad no p1·ecisa de la relación ac1;eedor deudor. 

e).- La caducidad se refiere al procedimiento. 

f) .- La caducidad puede hacerse valer de oficio, o a petición de las 
partes. · 

g) .- La caducidad se interrnmpe por actos de procedimiento. 

En nuestro coucepto insistimos en que la reglamentación de la caduci
dad de la instancia. en el Código ele Procedimientos Civiles para el Dish'ito y 
Territorios Federnles, no es congruente con los principios generales, conte
nidos en la parte generul del Código adicionado. 
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CONCLUSIONES . 

... 



1.- La caducidad de la instancia, es una forma anormal de extinción del 
proceso. . 

II.- La caducidad de la instancia, normalmente es debida a la inactividad 
de las partes. 

III.- La inactividad de las partes, debe ser dentro del plazo prefijado en 
la Ley. 

IV.- La caducidad de la instancia, requiere necesariamente de un acto bi
lateral. 
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